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PARTS EXTRANJERA.
Interpelados los lores Palmerslon y Russell 

en las Cámaras inglesas acerca de los ya cele
bérrimos documentos publicados por el Mor- 
n ing  Post, respondieron aquellos dos ministros 
con una sobriedad que ha sido muy notada por 
los curiosos, pues se limitaron á decir quo el 
embajador de Prusia les habia manife.stado que 
los tales documentos eran de pura invención; 
pero ni una palabra dijeron de donde pueda 
deducirse si ellos tienen por auténticos 6 por 
apócrifos los documentos, ni de l.a manifesta
ción míe dicen haberles hecho el embajador de 
Prusia, se deduce si este señor niega pura y 
simplemente la autenticidad de la forma de 
aquellos papeles, ó si ha negado también su 
fondo.

El hecho es que los tales documentos sismen 
ocupando muy gravemente la atención de lá 
gente política, sob o todo en Inglaterra, donde 
el incidente recien ocurrkio en la Cámara de 
los Comunes da á entender que el publicólos 
tiene por auténticos. Acusada la oposición por 
uno de los ministro*, ol Sr. Layard, de habar 
hecho uso de documentos apócrifos para hosti
lizar al Gabinete, pronuncióse la Cámara con
tra esta acusación hasta el punto de obligar al 
propio ministro á cantar un humilde m ea cu l
pa . Parécenos que esta indignación de la Cá
mara, no tanto procede del insulto causado á 
la oposición por el Sr. Layard, suponiéndola 
capaz de una superchería, como de la general 
creencia ds que los documentos no son apó
crifos, como dijo el ministro, shio auténticos, 
como impertérritamente lo signe sosteniendo el 
M orning-P osk

Para terminar cuanto se sabe nuevo acerea 
de este asunto, notaremos el telegrama donde 
se nos dice que el M oniteur francés, ó séase la 
Gaceta oficial de Napoleón III, reproduce en sus 
columnas la nota en que el embajador de Pru
sia ha negada la autenticidad de los documen
tos. Parece que este órgano oficial de Napo
león se abstiene también de pronunciar senten
cia en el pleito, y semejante silencio puede sig
nificar que el Gobierno francés, al reproducir la 
nota del embajador de Prusia, no hace más si
no cu:npl¡r un mero acto de cortesía, al cual 
por otro lado no podia negarse, pues la negati
va habrá equivalido á reconocer tácitamente 
por verdadero lo que la nota dice ser faiso.

Dejando, pues, ya la definitiva averiguación 
del punto para la hora de las verdades, llama
remos la atención de nuestros lectores sobre el 
telegrama en que, con referencia á despachos 
de Copenhague, se dice que el Rey Cristiano, 
temeroso de que un desembarque de las tropas 
alemanas le deje de un voleo sin pizca de reino 
ni de corona, quiere renunciar á toda resisten
cia y p,opone como transacción el que se le ad
mita con lodo el territorio dinamarqués á for
mar parte de la Confederación germánica.

Esta neticia no es enteramente peregrina, 
pues ya otros telegramas nos habían dado la de 
que el Gobierno danés, viéndose desahuciado 
por Inglaterra, y no pudiendo aguardar de la

diplomacia continental remedio alguno, se ha
bia dirijido á la misma córte de Prusia para ne
gociar con ella directamente una transacción, y 
que para este efecto habia enviado cabalmente 
allá á su hermano el duque de Glnk^burgo.

Tarde se nos figura que el pobre Monarca 
danés se agarra á este clavo ardiendo: el duque 
de Augustemburgo tiene mucha priesa por ser 
Soberano de los Ducados; Prusia tiene mucha 
priesa porque en los Ducados haya un Sobera
no que no sea sino una especie de comisario 
general de Berlin, y la Dieta germánica tiene 
mucha priesa de reforzarse con un nuevo esta
dillo que aumente su fuerza de resistencia con
tra las poderosas monarquías austríaca y pru
siana. Sia em b arg o , es posible que se dé 
audiencia á la proposición de Dinamarca, ora 
porque aceptándola se evitaría la formación del 
reino escandinavo, ora porque en realidad de 
verdad, una vez incorporado el territorio danés 
á la Confetiervion germánica, quedará logrado 
por endé el gran deseo y el gran ínteres de 
Alemapia, que es hacer suya las costas meridio 
nalesdel Báltico. Y como por otro lado, Inglater
ra parece que sigué mostrándose deséosa de qué 
se conservo la integridad del reino danés, cabe 
en lo posible qué la propuesta del Rey Cristiano 
sea vínculo de conciliación entre las aspiracio
nes de Alemania y de Inglaterra.

De todos modos, lo que desde luego es la 
propuesta danesa es un jaque indirecto dado á 
Napoleón, y que traducido en buen romaiioc, 
significa:—«Arreglemos acá nosotros ingleses, 
daneses y alemanes este asunto, y desentendá
monos de la inmixtión napoleónica, por si jun
tos todos queremos reproducir una situación 
análoga á la de 1814. >

Miéntras varaos viendo el desenlace de estos 
negocios de Europa, echemos una ojeada sobre 
los de América, en donde, á juzgar por los úl
timos telegramas respectivos, los federá'es si
guen perdiendo terreno, pues queriendo apode
rarse de la capital de los confedeiados, lian 
sufrido un nuevo descalabro. El presidente Lin
coln asegura que será resultado inevitable de 
la presente guerra el abolirse la esclavitud: 
¡laudable deseo! pero si no se ha de cumplir 
haata que las tropas federales destruyan á los 
confederados, por las señas, el asunto va para 
largo.

TELEGRAMAS

• P arIs , 7 (por la tarde).
El M onitor reproduce en sus colum nas la nota del 

em bajador de Prusia desm intiendo las aserjiones del 
ilo rn in g -P o st.

El Rauco de Francia lia publicado su balance lieb - 
(lo:nadario. En cartera  quedan catorce m illones; los 
billetes lian dism inuido de doce millones.

L iverpooi,, 7.

La.s últim a noticias de New-Yo k hacen preveer 
que las fuerzas federales al mando del general Grant 
tendrán que re tira rse  y abandonar sti proyecto de 
apoderarse d e  Richm ond.

París, 8 (por la mañana).

El M onitor confirma en su núm ero de boy tod.ás 
las noticias relativas á las derro tas expariinenladis 
lior los generales federales, 

b u  decreto imperial determ ina el plazo en qaie ten

drán lugar las sesiones de los consejos generales de 
los departam entos.

Las .sesiones em pezarán el dia 22 de .Agosto para 
concluir el illa 3 de Setiem bre.

P a r ís , 8 .

Loi auSlriácos tládSe ápbdéfádo de la ú la  Folix,
Sígnese con grande atención por los hombres polí

ticos de F raacii las fases qne va ofreciendo fe d iscú - 
.?km 08 el Parlam ento ingles de la preposición D‘ls- 
raeljr. La sesión de anoche fué más borrascosa de lo 
que es general.

Paris, 8.

contifm a la noticia de que ios rasos hacen g ran 
de» preparativos m arítim es.

Se cree que el herm ano del Rey de Üinamar'-ó» está 
gestiouando en Berlín para la terminación de la 
g u e jra .

A ustria értcuenfra cliHcuiladí's jíafa recouocer al 
Bey dé Grecia.

P a r ís , 8 (á las tres y diez y seis iiiinul.o.s lie la
tarde).

.N'uéva-York, 29 de X u ñ ío .-S e  cree que él gene
ral G rant sitiará á Petersburgo.

.lolinston ha recibido considerables refiierzos.
Bl general Lee ha derro tado al ejército  de G rant en 

el camino que conduce de Radway á Bichnfoftd. Los 
calores son insoportables.

Los franceses liaa  ocupado á Acapulco f  levantado 
el bloqueo.

El oro estaba á 130, y el algodón á 143.

pAhi.s, 8 (ó  las 3 !/ 12 de la tarde).

Üespschós de Copenhague dan la noticia m iportante 
de  que el ReyCliristiano, tétniendh un desem bircd por 

.p ^ rte  del ejército  áostrO-pruSiimo; rturtinciarla á se
guir resistiendo, * pediría la entrada de B ínartarca en 
td seno de la Confederaciott germ ánica.

A fin de Bolsa han quedado:
El 3 por 100 francés, á 06,10.
Norte de España, á 413.

Marsella, 8.

Acaba (le llegar él co rrió  dé Aí-gél.
L as noticias son satisfaCIorias, j  én ningún punto 

se nota síntoma de rebelión por parte  de fes tribus.

París, 8.

En la Bolsa d e  hoy quedaban: el 3 por 100 in te rio r, 
á 48 1(2; el 3 exterior, á 00; la diferida, á 44; la 
am ortizable, á 00; el 3 por 100 francés, á 63,83 y 
el 4 tj2  á 94,0.3.

LÓáDRÉS, 8.

Los consolidados inglésés quedaban de 90 l |8 á  t¡4.

Segou dicen de Roma con fecha 2 del corriente , 
hay habrá salido ol Padre Santo para C astell-G andol- 
fo, en donde pasará algunos dias.

El dia de San Pablo fué Pío l.\ á la iglesia que se 
construye bajo la advocación del Apóstol de las gen
tes, y después de haber visitado el edificio , recibió en 
el convenio de Benedictinos á los individuos del Clero 
pofeco que se han librado de la persecución del Czar. 
Con lágrimas en los ojos presentaron al Pana los po
lacos una exposición en la tin , manifestando su grati
tud  y su adlíesiou al Vicarió de Je.sucristo. El Padre 
Santo les dirijió algunas frase.s en latin , alentándolos 
y consolándolos.

El dia I.® presenció Pió l.V en la plaza de los p re to - 
rianos fe revista de su reducido ejército.

En fe protesta Contra e1 Piamontc que el Papa pro
nunció en cl Vaticano el dia efe San P e d ró , añadió las 
siguientes palabras cn latin :

«Sin embargo, confiamos que Dios misericordioso, 
en cuya.s manos están todos los pmieres, nos propor

cionará mejores tiem pos, como lium ildem ente se lo 
rogam os, y encarecemos á todos los fieles se lo r a e -  
giteu con instancia y con hum ildad do co razou , á fin 
de que vuelvan al buen camino todos los que van e r 
rados, y nos ilum ine á lodos paia nó desviarnos dei 
camino de la v e rd ad , y de ésta suerte hálle térm ino  
el deplorable desconcierto de que tanto  so recén ten  
la causa de la justicia y de la Iglesia.»

Él m ártés dejó Napoleón III á Fontainebleau para 
trasladarse  á Vicliy. Todavía se igtiora si desde Vichy 
irá  á Saint-C loud á pasar los dias próximos á la ties
ta dei la  de  Agosto, ó sí se dírijirá á Chalona, en 
donde se le espera para el 18 de dicho mes. La Em
peratriz Eugenia ha salido de ron taíncb leau  al mismo 
tiempo que el Em perador, yendo con el Príncipe im 
perial á S.iint-Cloud.

La Gaceta de la C ru z  de  Berlín publica eu alemaii 
el siguiente despacho dirijido en 23 de Junio por lo.s 
Gabinetes do Berlin y de Viena á sus representantes 
en las cortes de Lóndres, París, San Petersburgo y 
Sfóekd.310.

«.SefiOr m in istro ; Cuando el Gobierdó del Bév 
tomó parte en las Gonferencias de Lóndres, le animaba 
el vivo deseo de poner (in con una (fez duradera y 
sólida al coollicto sangriento qée habia estallado en
tre  las dos grandes Potencias alemanas por una parte , 
y Dinamarca por o tra. Firm em ente resuello á procua- 
rá r á Alemania ia ju sta  satisfacción que su honra y 
sus intereses tenian derecho á pedir, buscábamos no 
obstante at mismo tiempo una solución que no fue.se 
ócSsionáda á com proínéter él equilibrio del Norte do 
Europa.

Tenfertíos em peño en  qiie fe sangre de nuestros 
soldados no hubiesO sido derram ada en vano; perO al 
mismo tiempo no queríam os extender la lucha más 
allá del punto que liabianvos fijado desde un principio. 
Nuestra actitud en las conferencias ha sido siempre 
conforme á estas ideas. Estábamos dispuestos á acep
tar una combinación que, asegurando una oxistenci-a 
política propia á los Ducados, hubiera no obstante 
dejado subsistir en tre ellos y el reino de Dinamarca, 
propiam ente dicho, un lazo dinástico. No habiendo 
liallaldOeco un arreglo de este género ni en Diuámarca 
ni en las Potencias neutra les, debimos buscar otra báse.

Cuando entónces pedimos qué los Ducados fuesen 
erigidos en Estado indepeudiente bajo un Soberano 
particu lar, estábamos dispuestos á ceder á Dinamar
ca una parte  del Selileswig, aunque la unión de todo 
el .Ducado con el Holstein liabia sido deseada con 
igual ardor por aquellos países y por toda Alemania. 
flabiaiUo.s hecho una concesión positiva é imjiortanle, 
consintiendo que una parte  del Sclileswig fuese incor
porada á Dinamarca, pue.sto que las tenta tivas de 
incor()oracioD, opuestas á las obligaciones contraidas, 
son las que han envenenado la contienda e n tre  Dina
m arca y Alemania y provocado el conllictn actual.

Cuando, por últim o, se manifestó evidente la impo
sibilidad de entenderse sobre una línea ju s ta  d e  de 
marcación y propuso Inglaterra apelar á los buenos 
oficios de una Potencia ámiga, declaram os que acep
taríam os con tanto mayor gusto esta preposición, 
cuanto  que respondía á las disposiciones del tratado 
del Paris.

Los plenípoteuciarios daneses fueron los que con su 
negativa categórica hicieron Iracasar en fe sesión del 
22 esa últim a tentativa de conciliación, y fueron tam 
bién quienes en la misma sesión se  negaron á admi
tir  la prolongación de la tregua que p td ian  los ple
nipotenciarios de Prusia y Austria.

Debemos consignar soFeranemente estos hechos, 
porque prueban que  si las Conferencias de L óndres no 
han conducido al resultado apetecido , la culpa es sólo

del Gabinete de Copeniiague. Si la obra de paz ha sido 
in terrum pida y la renovación de las hostilidades es 
inm inente , la responsabilidad de ello no puede recaer 
sobre las Potencias alem anas: pues pesa enteram ente 
sobre Dinamarca , que ha rechazado la últim a oferta 
de mediación y que se lia negado á toda prolongación 
de la trégua. Nuestros plenipotenciarios están encar
gado.* de hacer una declaración en este sentido al 
abrirse  la sesión del día 23.

V os, señor m in istro , tendréis á bien referiros á lo 
que ha pasado en cl se- o de la Conferencia de Lóndres 
para presentar con evidencia la pa rte  que cada cual 
ha tenido en los sucesos ocurridos. Recordad al Go
bierno, acerca del cual estáis acreditado, cuán  grande 
ha sido nuestra  moderación hasta el últim o m omento 
y cuán dispuestos hemos estado siempre á pcner 
térm ino á una guerra que la falta de fe por parte de 
Dinamarra lia provocado únicam ente y que no conti
nuamos sino por que nos vemos obligados á ello.

R ecibid, e le .— /íism or/.-.»

Sin duda para contestar á este  despacho a u s tro -  
rrusiano ha dirigido Russell una c ircular á  los Go
biernos de Viena y Rerlin, explicando ia actitud  de 
Inglaterra ea la cuestión danesa. De este documento 
se desprende que el Gobierno ingles continúa consi
derando la integridad de Dinamarca como punto  ca
pital de su política.

E ntre tanto los austro -prusianos siguen tomando 
sus medidas para e.stableccrsc de un modo perm anen
te  en Jutlandia. Han citado á todaá las autoridades 
superiores del país para que se reúnan en R auders, á 
fin de recib ir órdenes del gobernador prusiano, p rin 
cipe de Hohenzollern-Jugelficgen, manifestando que 
fes autoridades que no acudan á e.ste llamamiento, se
rán  inm ediatam ente destituidas.

Una carta  dinam arquesa fecha á 30 de Junio, re 
fiere los siguientes porm enores de la toma de AIsen:

(.Esta mañana las baterías prusianas han empezado 
un fuego sostenido contra las casas de Sonderburgo y 
las baterías da la iglesia de Reinhove.

Al mediodía ei fuego cesó algún tanto y se lanzaron 
los puentes de barcas. Entón.es pasó una cosa adm i
rable. El valiente y pequeño R olfkrake, el m onitor di
nam arqués, cuyas hazañas son tan conocidas, se lanzó 
á todo vapor, bajo una lluvia de proyectiles á rom per 
los puentes. La.s balas prusianas de 70 libras de peso 
rfebotaban encima de su coraza de hierro, como el 
granizo sobre los tejados. El puente eslaba cubierto  
do sacos llenos de a ren a , que al principio le preser
varon bastante; pero al fin las balas eran tan  num ero
sas que aquellos se hicieron trizas y la arena se des
parramó por todas p a r te s .

A pesar de esto, dos veces los puen tes fueron rolos 
por aquel valiente buque. Acaso si ea  aquel momento 
la costa hubiera estado suficientemente guarnecida 
de artillería , los prusianos no hubieran podido lan
zarse al paso, pero estiba  desierta  y los cañones d i
nam arqueses habían sido reducidos al silencio. El 
R olfkrake  deteriorado tuvo que re tirarse  y tué á guar
necerse detrás del saliente de Lande.igoord. El fuego 
de sus cuatro  cañones no paró, sin embargo, ¿pero 
qué podían hacer contra las enormes baterías dei bajo 
Duj'pel? Los puentes fueron de nuevo echados al agua 
y á  eso de las diez y media much is batallones p rusia
nos pasaban cl estrecho y á la una se instalaban sobr® 
las ruinas mal apagadas de Sonderburgo.»

Las noticias de Méjico recibidas por cartas  pa r
ticulares, no son tan  satisfactorias para 1a in le rv eo - 
cion como las publicadas por El M oniteur. La derrota 
do Doblado, que es cierta , se debió especialmente a | 
coronel francés Airnárt, el c u a l, al frente de u.u regi
m iento, llegó al campo de batalla una hora déspues
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sigo d e  lo mucho que habían oido describir: viñas 
despojadas, no como lo son por los vendimiadores, 
sino por granizo- y  vendabal: los farm ieatos por cl 
■suelo, troQchados y sin hojas; la tierra pisoteada y 
llena do. iumundicias; los árboles partidos ó-arran- 
cadoi,, derru idas las cercas, desaparecidas ó despe
dazadas fes caacillas. Diispues, en los pueblos, 
puertas hed ías añicos, encerados llenos do agu je- 

destrozos de toda especie, andrajos en m onto
nes ó sembrados por las calles; y jun to  con lodo 
«slo, una atm ósfera pesada con el hediondo tufo 
que de las casas salía; los vecinos ocupados, quién 
en .impiar los aposentos, quién en componer sus 
p u m a s  y ventanas lo m ejor posible, quién lamen
tándose en coro con otros vecinos, y casi lodos los 

del pueblo, en lin, tendiendo las manos á las por
tezuelas del carruaje para pedir limosna á nuestros 
viajeros.

Con estos cuadros lastim osos, ora ante su vista, 
ora en su m e n te , y con la tris te  especfaliva de iia- 
larlo igual en sus respectivas casas, Pcgaronal cabo 

® ellas, y efectivamente vieron por desgracia confir
mados sus temores.

Inés colocó su equipajillo en el rincnn que méno.t 
puerco halló en la c a sa , y se puso inm ediatiraente 
á b a rrer y reeojer y arreg lar lo' poco que en  ella le 
labian dejado servib le; llamó luego á un carpintero 

y ó un albañil para que hiciesen las com posturas 
más precisas; y m irando después aqnol repuesto de 
ropa blanca y aquellos escudos, nuevos dones del 
Innominado , decia para su saya:— «Pues señor, he

caido de piés, como dijo ei otro; V®®'»®*®»*' dadas 
á Dios y á  la Virgen Sanlísíina y á  e se  büen ctibalie- 
ro: no hay m ás , he caido de 'p ies:»

D; Abundio y Perpétua entran en- sli casa sin ne
cesidad d e  lla v e ; á cada paso que dan en el zagua
nete, van percibiendo un hedor, que casi los-lira de 
espaldas; tapadas las n a rices , llégan.se á la puerta  
de la cocina, penetran  de puntillas, viendo en d ó n - 
ile ponian los piea para no emporcárselos con aqueF 
piélago de inm undicia, y echando una mirada alre
dedor. Nada estaba en  su sér; pero en todos lados 
veianse restos y fracm entos: plumas y huesos de 
las gallinas de Perpé tua , girones dé  camisas y ena
g u as, hojas y forros de los libros de D. Abundio, 
tiestos de bollas y p la to s, todo revuelto. En sólo el 
hogar se hallaban amontonadas señales de aquel 
universal destrozo, á m an e raq u e e n  sólo un períod# 
escrito-por un  lioinbre de ch isp a , se hallair implíci- 
las m uchas ideas : tizos y tizones apagados, que de^ 
cian haber sido , ántes de quem arse, cual un brazo 
d e s i l h ,  cual un pié-do m esa, cual una duela del 
tonelillo en que se guardaba aquel nioslo’ tan salu
dable para el estómago de 1) Abundio. Lo demas 
eran cenizas y carbones; y con estos últim os .se h n - 
bian divertido los alojados en em badurnar las pare
d e s , p in tan d o , digám oslo-asi, toda una galería áe  
laam arracliós ion  bonete y balandrán , y esforzán
dose , por supuesto, por trazarlos eu lorma de cari
ca tu ra  tan ridicula corno h o rr ib le ; in ten to , que di
cho- se está si saldría á pedir de boca e »  m anos de 
tales artistas.
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alguno ó algunos de aquellos malditos á la puerta, 
que er.t lo prim ero que liabia mandado coin.noner, y 
que tenia m-rrada dia y noche; pero, gracias á 
Dios, no llegó á sncederle tam aña desventura. Mas 
hé aquí, que  curado apénas de estos sustos, viniéron- 
seie encim a otros nuevos, los cuales empezar.ainos 
desde luego á contar nosotros, si no-tuviésemos que 
hablar ántes de sucesos harto más graves y desas
trosos que los miedos de un pobre Cura, y las pasa
jeras cuitas de unas cuantas aldeas.
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tesias; pei'O con poquísimos platícab.->; su m ás fre
cuente conversación era, según ya hemos diclio, 
Cfiii fes dos m ujeres; con ellas desahog.aba su pe
cho, aun á riesgo de aguantar los regañ-s de P er
pétua ó fes pullas de Inés. Asi es que sólo á 1a me
sa, en ia cual paraba poco y hablaba rr.énos, e ra  
donde oia las terribles nuevas que del paso d ■ fes 
tropas iban llegando á cada instan te , ó de pueblo 
en pueblo y de  boca eu boca, ó llevadas por alguno 
que en un principio habla querido m antenerse en 
su casa, pero que al fin liabia tenido que escapar 
dejándolo lodo, ó con alguna costilla rota. De esta 
clase de desdichas llegaba todos los dias al castillo 
alguna nueva, comentada por supuesto , y embelle
cida por algunos novelistas de oficio, que después 
de rocojer de varias bocas todos los porm enores, 
los coordinaban y dcspacliaban á su m anera. De 
aquí disputas continuas sobre cuáles eran los regi
m ientos más endiablados, si era peor la c.abnlleria 
que la infantería; de aquí el repetir, destrozándo
los, cuál más, cuál ménos, los nom bres do los je 
fes, el contar batallas y asaltos, el especificar m ar
chas y Contraniarctias, hoy de este regim iento que 
entraba en tales ó c ía le s  pueblo.*, mañana de aquel 
otro que liabia invadido los de más allá; y á todo 
esto, el relato  adjunto de las atrocidades que iban 
cometiendo las tropas. Pero de lo que todo el m un
do procuraba estar m ejor informado, era del nú 
m ero y nom bres de los regim ientos que unos en 
pos de otros iban pasando el puente de Lecco; por
que estos ya se podían considerar como idos verda-
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de comenzado el combate y cuando las tropas de Me- 
gia estaban ya casi derrotadas por los jiiaristas. Esta 
lué la causa de que la prim era noticia que corrió en 
Méjico fuese que Megia liabia sido derrotado por Do
blado; viéndose el Gobierno precisado á lijar en las 
esquinas una relación exacta del combate para que el 
pueblo supiese la verdad.

Maximiliano, de quien, dicho sea de pasada dice La  
A rm onía  de Turin que reconocerá el reino de Italia, 
debió hacer su entrada en Méjico el 12 de Junio.

Informes de origen privado, aseguran que ia recep
ción de los Emperadores , léjos de ser tan magnilica 
como lian ponderado los periódicos franceses , habia 
producido escaso entusiasm o, y Jo creemos.

Todas las noticias inducen á creer que los federales 
han fracasado una vez más en su proyecto de a tacar 
á Riclimond. Los confederados se hallan perfecta
m ente atrincherados delanta de su capital, y es muy 
dificil que los generales del .Ñor te consigan ahora lo 
que Mac-Glcllan no pudo conseguir con un ejército 
mucho más num eroso que el que en la actualidad 
m anda Grant y con inmensos elem entos para el a ta 
que. Pero los separatistas no se han limitado esla vez 
á la defensiva, sino que han atacado el cam pam ento 
de Grant por una de sus alas, caii.sándole grandes 
pérdidas 6 introduciendo el mayor desórden en uno 
de los cuerpos de ejército.

Este ha experimentado desde que pasó el R apphan- 
uoff las siguientes pérdidas:

«Grant, general que le m anda, llevaba á sus órde
nes 130,000 hombres. El total de refuerzos recibidos 
por él posteriorm ente asciende á 80,000, según datos 
tomados de publicaciones oficiales del Norte. El mi
nistro de la Guerra envió á G rant 23,000 hom bres 
después de la batalla del 12 de Mayo; B utler le m an
dó 20,000, y se, calculan en 40.000 los refuerzos que 
le llegaron de los Estados del Oe?te, lo cual liace un 
efectivo de 83,000 hombres. La fuerza del ejército de 
G rant, según informes que pueden tenerse por verí
dicos, consta en la actualidad de 100,000 hom bres; de 
modo que en dos meses el ejército del Potomac ha es- 
perim entado la enorm e pérdida de 83,000 hom bres, 
en tre  lo.s cuales se cuentan  los rne|ores y m ás aguer
ridos soldados que conservaba el Norte,

L'is noticias de Nueva-Zelanda coutinúau siendo 
desfavorables á la dominación inglesa. Las fuerzas bri
tánicas que sitiaban A Galopa han in len tadoasa lla res- 
ta plaza, pero han sido rechazadas con grandes pér
didas.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
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I.A DEUDA AMORTIZARLE.

V ¥ i LTIMO.

Hemos examinado ya las reelamac'ones de 
los tenedores de deudas amortizables, motiva
das por los tres primeros artículos del proyecto 
de ley discutido en el Congreso , puesto que el 
artículo 4.® reproduce literalmente la disposi
ción contenida en el párrafo cuarto del artículo 
16 de la ley da 18o 1.

A estas exijencias agréganse otras dos según 
vemos en la proposición hedía á la comisión 
del Congreso por Mr. J. Millenet en nombre de 
los tenedores Iraiiceses.—«La reparación de los 
«daños y perjuicios causados por la falta de 
«ejecuciOii de la ley durante once años y la re- 
«tencion de las importantes sumas de.stinadas 
por el art. 1 6 í — y «la fijación de la suma que 
«debe señalarse en ejecución de la oferta be- 
«clia en el art. 26 de la ley de 1861.»

Es falso, ante lodo, que el Gobierno español 
baya faltado ul cumplimiento de la ley en los 
términos que los acreedores pretenden.

La cuota de 12 millones anuales consignada 
en el párrafo cuarto del art. 16, que es el más 
importante de todos los recursos que por dicha 
ley se destinan á la amortización de éstas deu
das, se ha aplicado religiosamente por todos los 
Gobiernos; y lo mismo se ba verificado con el 
producto del 20 por 100 de propios.

Es verdad que ha dejado de aplicarse el pre
cio de las ventas de los bienes mostrencos y de 
b s  procedentes de tanteos y adjudicaciones por 
débitos, cuyo imperte total desde 1861 hasta él 
dia ba ascendido á la insignificante suma de 
seis millones y medio de reales próximamente: 
cierto que el Gobierno cediendo á obstáculos ó 
consideraciones más ó ménos fundadas, pues no 
puede atribuirse á.mero capricho la falta de 
cumplimiento de una ley, no ha procedido á la 
cnagenacion de los realengos y baldíos, bienes 
nulos en renta y  venta-, y cierto también que los 
intereses de los tenedores han sido perjudicados 
por la disminución del impuesto de propios, 
efecto de la ley de desamortización.

Pero en cambio el Gobierno español, fuera 
de lo prevenido en la ley de 1851, ba am or
tizado, admitiendo en pago de bienes naciona
les, de adeudos por alcances y de atrasos de 
contribuciones, la suma de 187 millones de rea
les nominales, cantidad superior tal vez á laque 
por la falta de un cumplimiento más exacto de 
la ley citada, puede haber dejado de aplicarse.

Nada diremos de la reclamarioii de nuevos 
recursos, fundada en el a rt. 23 de la ley de 1.® 
de Agosto de 1851, en el cual ofrece el Gobier
no «cuando lo permita el resultado que ofrez- 
«can los presupuestos, proponer el aumento de 
«arbitrios para la más pronta extinción de la 
«deuda amortizable,» porque á la verdad nosa- 
bcmos si tratarla sériameute.

Los tenedores de ¡as amortizables no podían 
haber hallado una ocasión más oportuna para 
pedir el cumplimiento del art. 2o de la ley de 
1831 que hoy, cuando después de haber tenido 
que agravar las contribuciones establecidas y 
crear nuevos impuestos para atender á las obli
gaciones crecientes del Estado, todavía hay en 
nuestro presupuesto uii déficit mayor que nun
ca, y nos vemos aun amenazados de un déficit 
terrible de 70ü á 800 millones.

Ni es más lundada la censura que con motivo 
de no haberse reproducido en el proyecto dé ley 
la dispodcion precedente, ha dVigido á la co
misión del Congreso un conocido diputado que 
de la omisión ha deducido desde luego la in
tención de suprimirla. Basta su simple lectura 
para comprender que el proyecto que nos ocu
pa versa exclusivam ente  sóbrela formada cum
plimiento de lo dispuesto en el a rt. 16 de la ley 
del.® de Agosto. De su existencia ni de su con
tenido no puede ni remotamente deducirse la 
derogación del art. 23; por lo tanto es imperti
nente la declaración pedida.

Esto sentado, pueden ya apreciar nuestros 
lectores, con conocimiento de causa, esta deli
cada cuestión que sobre el cumplimiento por 
el Gobierno español de lo pactado en el célebre 
arreglo de la Deuda de 1831, lian suscitado las 
tenedores de la Deuda llamada am ortizable.

Por nuestra parte, creemos que sus quejas 
por la falta de cumplimiento de la ley hasta el 
diano son justas, y que sus reclamaciones re
lativas á la sucesiva amortización de sus crédi
tos son en general c>;ageradas y algunas ab
surdas.

En cuanto al proyecto discutido por el Con
greso, su artículo 1.® no hace sino reproducir 
de una manera más propia é inequívoca la mis
ma disposición consignada en el párrafo prime
ro del artículo 16 de la ley de 1.® de 1851.

El articulo 2.°, aun aplicando á la amortiza
ción una cantidad acaso mayor que lo que pro
duciría la venta de los realengos y baldíos án
tes destinados, no consigue sai.sfaeer á los te
nedores, por lo cual sólo es aceptable en el ca
so de que consideraciones podi rosas hagan ne
cesaria en efecto la subrogación.

La sustitución acordada en el artículo cuarto, 
que priva á los interesados del prcgresivo au
mento natural del impuesto de propios y cir
cunscribe definiiivameiile este recurso á la cuo
ta á que ascendía cu 1831, es la que sin duda

alguna presta á sus quejas un fundamento ra- 
ci mal.

De todos modos es proceder parcial é injus
tamente fijarse en esta disposición, como algu
nos lian hecho al impugnar el proyecto, para 
hacer resaltar su parte censurable y decir des
pués de los demas artículos ab uno disce omnes.

Los agravios y las reclamaciones que acaba
mos de examinar, son las que esencialmente 
eonslitiiysn la cuestión pendiente sobre las deu
das amortizables. Fuera de los hechos que he
mos procurado condensar y apreciar con la im
parcialidad más estricta, restan todavía algu
nas quejas de los tenedores, que no merecen á 
ia verdad una critica especial. Tales son, por 
ejemplo, sus querellas por el engaño que pre
tenden deducir del escaso valor de los realengos 
y baldíos, siendo así que en la ley del arreglo 
no aparece la más remota indicación acerca de 
su importe, ántes bien se les consideraba públi
camente nulos en ren la yven ta . Tales, asimismo, 
susdivagaciones sobreel supuesto cambio de de
rechos rca/es en persona/es, hijas de la preocupa
ción curial de aplicará los Estados los principios 
del derecho'eivil sobre las garantías ileí cumpli
miento de las obligaciones contraidasenlre par
ticulares.

No querem os, sin embargo , concluir estos 
artículos sin hacer una lápida indicación sobre 
el carácter que hoy tienen, en su inmensa ma
yoría , los tenedores de la deuda amotizable. 
Conviene tener presente que ellos ya no son los 
primitivos acreedores á quienes el Esladoofreció 
devolver los préstamos otorgados. ni sus legí
timos herederos : esos acreedores han desapa
reciólo casi por completo , y hoy los tenedores 
que tan acerbamente censuran la conducta del 
Gobierno, son en su mayor parle jugadores de 
Bolsa que acaso han adquirido sus créditos al 4 
ó 3 por 100.

Sabemos perfectamente que subrogados en 
el lugar de los primitivos acreedores , el Go
bierno debe respetar sus derechos como si de 
estos mismos se tra tara  , y por lo tanto , no 
pretendemos en manera alguna que por tal 
cau.sa pueda nunca creerse autorizado el Go
bierno para alterar los términos de las obliga
ciones contraídas. Nuestro objeto es simple
mente evitar que la indignación ó las lágrimas 
impidan á nuestros lectores ver en este asunto 
con la claridad debida.

N arciso Mcñiz de T e ja d a .

OFREliVDAS A SU  SAIVTIDAD.

S in EXPRESION de pueblo . Ruego pues á los 
que lian de leer este libro, que no se escanda
licen en vista de tales sucesos adversos, sino 
que consideren que estas cosas que acaecieron, 
no taeron para destrucción sino para enmien
da de nuestras gentes.

(Libro segundo de los Macliabeos, cap 6, v. 12.)

Y cuando oyó que estaba enfermo, se detuvo 
aún dos dias e : aquel lugar.

(Evangelio de San Juan, cap. 11 v. 6).

Dejad, pues, de llorar , desconsoladas Marta 
y Magdalena, seguras de que ya ha llegado la 
hora en que se manifiesta la gloria del Señor; 
si vuestro hermano Lázaro está enfermo , acu
did á Jesús, y él os socorrerá; si dilata dos dias 
su venida después de vuestro aviso , esto será 
sin duda, como decia el Padre San Ambrosio, 
para hacer más glorioso este milagro.

(Serm ones del ductor Alva, Dean y Canónigo 
m agistral de Toledo, tomo. 1, pág. I I 1).

Caí á sus piés como muerto. Y puso su dies
tra sobre mi, diciendo: No temas: yo soy el 
primero y el postrero.

(Apocalipsis, cap. 1. ®, v. 17 )

Y yo te digo, que tú eres Pedro, y sobre esta 
piedra edificaré mi Iglesia, y las puertas del 
infierno no prevalecerán contra ella.

(Evangelio de San Mateo, cap. IC , v. 18.)
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A E l Contemporáneo no se le cae el liberalis
mo de la boca. En todas las cuestiones, en sus 
polémicas y en sus reconcomios con progresis
tas y demócratas, en todos sus apuros en una 
palabra, no halla otra salida sino la de «que 
«soy muy liberal,—el ministerio es muy libe- 
«ral,—las leyes últimamente hechas son muy 
«liberales,—la cuestión de personas debe re- 
«solverse en un sentido liberal,»—y estamos 
aguardando el dia en que ha de decirnos que 
son liberales hasta las botas que lleva puestas.

Pero nosotros no disputamos á E l Contempo
ráneo  su liberalismo; antes bien nos complace 
verle metido en él como ratón dentro de un 
queso, porque la verdad es que lo trata como 
quien lo roe.

E l Contemporáneo, sin embargo, pudiera ser 
liijeral y no meter las cuestiones á barato, con 
lo cual sabríamos á qué atenernos respecto de 
su liberalismo, y al propio tiempo no podríamos 
convencerle de que el recurso de palabrear es 
un pobre recurso.

Hoy, por ejemp'o, se nos viene con un ar
ticulo, que no es otra cosa sino liberal á la ma
nera del periódico que nos entretiene, y van á 
ver nuestros lectores qué pobrezas contiene el 
liberalismo de E l Contemporáneo.

Habíamos dicho nosotros, fundándonos en la 
afirmación unánime de que la alarma del miér- 
cole.siio habia sido sino una añagaza de los par
tidos, que las situaciones en que tales cosas su
ceden, son situaciones degradadas y azarosas.

Y á esto replica E/ Contemporáneo:
«Ea vista de tales cosas no es extraño que El P en-  

s.vuiENTO Esp.\Ñoi. díga que «no tiene nada que decir 
ni hacer sino aguardar el diluvio »

MComprendeinos que el santo propósito de tales ex
citaciones es que el Gobierno perm ita dar una batida 
á la jauría de la policía, persiguiendo ai lobo de la re
volución por el cual aparentan  a larm arse las ovejitas 
neo-católicas, que se amordace á la im pren ta, y todo 
el que tenga el valor de sus convicciones liberales 
sea metido en el arca en que sin duda q u errá  en cer
ra rse  El Pensamiento, nuevo Noé, para libertarse del 
cnubasco.»

»Si nuestros colegas se leyeran en China, es posible 
que allí se creyesen en ia necesidad de los sabuesos, 
las mordazas y las tablas, para trasp o rta rca rn e  iiuinaua 
á lejanas tie rras ; pero como se leen en E spaña , cual 
más, cual ménos , todos se ríen interiormente de sn 
einjiolvada palidez y de sus ojeras de corcho quemado, 
y ponen la vista en el m inisterio . que cumpliendo , y 
nada :r.és que cumpliendo con su d e b e r , no puede sa
lirse de la esfera de la legalidad constitucional, porque 
tal vez á unos cuantos desocupados les liaya venido en 
inienUs la idea de producir cierta  agitaciun, que vol- 
vemo? á repetir, sólo se lia traducido en actos p u ra 
mente oficiales y preventivos.»

¿De dónde liabrá sacado E l Contemporáneo la

( t )  Véase nuestro núm ero del 25 de Junio últim o.

especie de que nosotros queremos que el minis
terio se salga de la esfera de la legalidad cons
titucional para evitar la reproducción de falsas 
alarmas? Lo dicho no es eso : lo dicho es que 
los partidos están degradados ; que apelan á 
medios de tan mala ley como el de las falsas 
alarmas para disputarse el mando ; que se ar
rojan á la cara lodo amasado con miserias 
miéntras llega la hora de que se lo arrojen 
am a'ado con sangre; que nada respetan y lo 
atropellan todo; y que estando la nación traida 
y llevada por los partidos, lo único que pode
mos hacer los que presenciamos sus atentados, 
es aguardar el diluvio.—Ahora bien; ¿puede 
negar lo que decimos de los partidos El Con- 
temporáneol ¿Pobrá sostener que un i nación asi 
guiada por ellos camina hácia otro término que 
al dfi una gran catástrofe?

Pero >a adiv nnmos la respuesta de E l Con
temporáneo:— «Yo soy muy liberal;—el minis
terio es muy liberal;—seamos todos muy libe
rales, y adelante con la música.»

Nosotros estábamos creídos de que E l Reino  
es un periódico que se publica en M adrid; pero 
él mismo se ba encargado de desengañarnos, 
mostrándonos que no es sino un idilio  que so 
ptiblira por entregas en la A rcadia .

Y si no, oigan nuestros lectores:
«El órden público no es hoy cue.stion, porque ha 

sido resuelta desde que, respetando todos los derechas, 
permiliftüdo la m amfestacioa libre de las a.spiracioLes 
leg ítim as, y observando fielmente la Constitución y 
las leyes, se lian cortado de raiz los elem entos revo
lucionarios. Cuando se gobierna por el pai.s; cuando el 
país mismo es el que gobierna, puesto que fiscaliza 
librem ente todas las operariones del poder, la revolu
ción no es posible, porque los pueblos no se levantan 
contra los pueblos mismos.»

Conque vamos por partes.
E l órden público no es hoy cuestión. Perfecta

m ente; pero es el caso que ha bastado un ca
cho de delación falsa para poner sobre las a r
mas á la guarnición, y  para crear en todas par
tes el divertido diálogo propio del mes de Julio, 
que comienza siempre por el consabido: ¿qué 
hay  ?

S e  han  cortado de ra iz  los elem entos revolucio
narios. ¿En dónde ba sido esta poda tan asom
brosamente hábil? ¿En la Lima?

—Sí señor; porque sabrá Vd. cómo hoy se res
petan todos ¡os derechos.

—¿De veras? Pues mire Vd. Nosotros creía
mos que entre los derechos, ocupan un lugar 
muy preferente los de los padres de fam ilia , por 
ejemplo ; y como estos á pesar de h iber recla- 
inadoá millares el derechode que no se enven9- 
ne á sus hijos, siguen v'éndolos envenenados por 
farmacias y farmacéticos de Rei l órden...

—Eso es una exajeracion de neo absolutista: 
poique la verdad es que hoy se perm ite la m a 
n ifestación libre de las aspiraciones legítimas.

—No , no; pocoá poco. Aspiración legitima, 
y muy legítima es por ejemplo la de un fraile 
que quiera salir á la calle con el hábito de su 
órden, y ya sabe Vd. que esta es de las manifes
taciones libres que no se permiten...

—Toma allá. Yo no hablo de esas beaterias: 
hablo en el terreno político...

—¡Ya! Pues mire Vd. Eu el terreno político 
se está permitiendo hoy á L a  D iscusión , por 
ejemplo, defender el racionalismo y el socialis ■ 
mo, y La Democracia dice que para que cuaje 
lo de la Union Ibérica, es menester que España 
y Poriugal den dimisorias á sus Monarcas res
pectivos... ¿Me hace Vd. el favor de decirme si 
son legitimas estas aspiraciones^

—Es que esas aspiraciones no so pueden 
m anifestar liirem en te  según la vigente ley de 
imprenta.

—¡Y'a! pero como el hecho es que se inani- 
fiest an sin tropiezo alguno...

— ¡Picaros neos! vosotros queréis la prévia 
censura; y eso no será, porque una délas cosas
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deram entc fuera de la com arca. De esta manera 
fueron pasando de boca en boca los caballos de 
NVallenstein, los infantes de Merode, la caballería de 
Auhalt, la infantería do Brandeburgo, y luego los 
escuadrones de M onlecuculi, y lus de Ferrari, y 
luego pasaba A ltringer, y luego Furstem berg , y 
desf ues Uolloredo; y en seguida los Croatas, y en 
pos de ellos Torcuato Conti, y luego otros mil y milj 
hasta que al fin, ci ando Dios quiso, pasó también 
Galasso, que fué el últim o.

.Vlfcjado por fin tam! ien de toda aquella tierra  el 
escuadrón volante de  veneciants, vióse al cabo li
b re  de tropas; con lo cual los m oradores de los 
pueblos que primero habían quedado desembaraza
dos, ibanse m archando, hoy unos, m añana otios, 
del castillo, á m anera que después de un temporal 
de otoño se ve salir por t jdas partes de las frondo
sas ramas de un grande árbol las aves que se b a -  
bian refugiado en ellas. Creo que los úliimos en 
m archarse serian nuestros tres amigos, y eso por 
culpa de D. Abundio, el cuál temia que de ap resu 
rarse á ponerse en cam ino, corría riesgo todavía de 
topar con algunos tudescos rezagados de la re ta 
guardia del ejército. En vano Perpétua estuvo erre 
que e rre  en que m iénlras más dilatasen el regreso 
á su casa, más vagar se daba á los picaros del pue
blo para m eterse en ella a hacer su agosto; rn  va
no: cuando se trataba de asegurar la piel, D. Abun
dio era de una firmeza invencible, salvo que la in
m inencia del peligro le hiciese perder de lodo pun
to la cabeza.

siempre para que fuese á reclam ar lo suyo. Pero 
esto e ra  jiara el Cura hablar de la m ar; pues preci
sam ente aquella su hacienda e taba detentada por 
briliones, es deci ., por la especie de gente con quien 
ü .  Abundio tomaba más á pechos el vivir en paz.

—Nada, no tienes que hablarm e de eso, decia. 
¿Cuántas veces te be de repetir que ya á lo hecho, 
pecho? ¿Quieres que por salvar cuatro  trastos me 
exponga á perder la piel?

— ¡Cuando digo yo, respondía P erpétua, que se 
dejaría su m erced sacar los ojos por no exponer una 
uña! Pecado es robar; pero ¡Dios me perdone! el no 
robar á su m erced, es lod.ivía más pecado.

— ¡Vaya, vaya! replicaba D. Abundio: no digas 
desatinos; á ver si dejas esa canción.

Perpétua al fin tenia que callar: pero en breve 
volvia á la carga , y tan  tenaz esUiba en ello, que ya 
el pobre señor, por ahorrarse disputas, se  habla re 
signado á no lam entarse de ninguna pérdida, y á uo 
preguntar por nada que echase de ménos, aún 
cuando le hiciese m ucha faita; pues varias veces je 
habia sucedido ya, que al pedir algo al ama, le res
pondiese ella inm ediatam ente:— «Vaya su merced á 
pedirlo á €asa de fulano, que es quien lo tiene, y 
quien no lo tendría si hubiera dado con una bija de 
mi m adre.»—

Pero sobre todos estos disgustos, débaselo mayor 
al pobre Cura el Vir que diariam enle, según él lo 
hajjia previsto, continuaban pasando por allí algu
nos tudescos desperdigados; y estaba temblando 
siempre que á la hora ménos pensada se presentase

— ¡Ab gorrinos I—exclamó P erpétua.— ¡ Ah tu
nantes! exclamó en coro D. Abundio, y entram bos, 
como quien liuye, se salieron de allí por otra puer
ta que cala al huerto . Después de resollar un ins
ta n te , van en derechura hácia la h iguera; pero án
tes que llegaran , arráncales á los dos nn grito el 
ver la tierra m o v id a ; llegan ... ¡oh dolor! los aloja
dos liabian desenterrado el m uerto. Aquí de don 
Abundio en tónces, lomándola con la pobre Perpé
tua per DO haber hecho en regla el tapado; y aquí 
de Perpétua en replicar todo lo que el lector puede 
figu rarse , basta que,can.sados uno y otro de g rita r, 
con el brazo tendido y el iodice apuntando hácia la 
hoya fu n e s 'a , m archáronse de alli refunfuñando. 
Cos'óles lo indecible el lim piar la porquería y a r 
reglar el desbarahuste que en toda la casa hallaron; 
tanto más cuanto m ásdificil les era en aquella sazón 
encontrar á quien lesayudase; asi fué que durante no sé 
cuánto tiem po, tuvieron que vivir como acampados, 
acomodándose como Dios les dió á e n te n d e r , m ién
tras poco á poco, y con dinero prestado por la bue
na In és , fueron componiendo p u e rta s , muebles y 
utensilios.

Para mayor desventura, este desastre fué un gér- 
inen de enojosísimas disputas de i.ueva especie; 
pues Perpétua, á fuerza de pedir y p reguntar, de 
fisgonear y de oler ¡:or el pueblo, llegó á enterarse 
de cómo ciertos enseres de la casa, que se creian 
llevados ó destru idos por los tudescos, estaban 
sanos y salvos en casa de algunos vecinos; con lo 
cual el ama uo dejaba en paz al Cura, punzándole

Pero al fin llegó la hora de m archarse, y en el 
día prefijado ai efecto, dispuso el Innominado tener 
listo en la venta un carruaje, en donde había tam 
bién mandado colocar una buena provisión de ropa 
blanca para Inés. No contento con esto, llamóla 
aparte, y la hizo lomar uo paquetillo de escudos pa
ra reparar con ellos las pérdidas que hubiera sufri
do en su pobre hogar; sin que para excusarse de 
aceptar el nuevo presente la valiera decir con mal 
gesto que aún le restaba no poco del antiguo.

Cuando veáis á vuestra pobre t.ueía, le dijo por 
últim o, pedidla en mi n o m bre.... Aunque no, no 
es m enester, estoy seguro de que me encomienda 
en sus oraciones, por lo mismo que tanto  mal le he 
causado. Decidla solamente que la doy gracias, y 
que confio eu Dios que ba de pagarla en bendicio
nes lo que le pida por mi.

T ras esto echó á andar con sus tres huéspedes, 
pues se empeñó en acompañarlos basta dejarlos en 
el carruaje . tx)s liacimientos de gracias de D. Abun
dio y los cumplidos de Perpétua, no son num era
bles ni decibles. Partieron on fin; hicieron la pro
metida paradita , bien que sin detenerse á tomar 
asiento siquiera, en casa del sastre , que Ies contó 
m aravillas del paso de las tropas.

— ¡Ah, señor cura! decia dándole el brazo para 
ayudarle á m ontar en el carruaje: libros estampados 
se han de hacer para contar este aluvión que lia pa
sado por nuestra  tierra.

Al cabo de otro breve trecho de camino, empe
zaron nuestros viajeros á ver con sus propios ojos
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B sa i ama

que hoy pasa» es q»e «e observan fielm ente la
Constitución !i las leyes. . . .

_Digaine V<1. Y entre las observaciones he
les de esc par de cosas, entra el permitir la 
m anifestación lib re  do esas ideillas mencionadas 
de  L a  D em ocracia  y l a  D iscusión.

—Bien, ¿y qué?
—Nada. Como decia Vd. que se habían cor

tado de raiz los elementos revolucionarios...
—Y lo repito.
—¿Sin otra prueba?
—Sin otra.
—¿Y con sólo eso que dice Vd., no es ya hoy 

cuestión el órden público?
—Con sólo eso.
—Muchacho; vete corriendo á la estación del 

ferro-carril, y tómame un billete.
—¿Para dónde, señor?
 Para el punto que diste más de una tierra

donde con tales ingredientes se guisa el órden 
público, y donde hay un periódico que los re
comienda como si fueran pechugas de án
geles.

El documento que ayer trascribimos de La  
España, en que se nos anunciaba la formación 
(le un comité conservador, procede de Segovia. 
Ademas de que asi nos lo comunica aquel dia
rio, subsanándola involuntaria omisión que nos 
dejó ignorantes del punto en donde estaba re
dactado el documento, nosotros hemos recibi
do por el correo de hoy un ejemplar de él, con 
otro de la respuesta que le da el comité pro
gresista de Srgovia; respuesta reducida en sus
tancia á cantar las glorias de este partido y á 
acusar á los conservadores de reaccionarios,os
curantistas y neos por todas sus coyunturas.

Créannos los bien intencionados conservado
res de Segovia: lo más derecho que pueden ha
cer es, como indirectamente y con tanta opor
tunidad fe lo ha aconsejado La E spaña, es de
jarse de coruiiés de carácter puram ente pollti- 
co, y unirse á la gran masa de católicos que, so
breponiéndose á toda política, buscan ante todo 
el triunfo de los principios sociales.

Quisiéramos que nos entendiesen.

3 España está hecha una balsa de aceite: el 
órden material está asegurado, y respecto al 
órden moral, las escuelas modernas que hoy 
dominan han dado en considerarlo como acce
sorio, que si se tiene no huelga, pero que no im 
plica para la migestuosa marcha de la máqui
na gubernamental: pero ademas de todas estas 
buenas noticias que nos comunican los cantores 
periodidicos más ó ménos oficiosos, nos dan las 
siguientes:

«En efecto, ha habido temores deque se altere 
el órden en el pueblo de Albuñol, peromercaid á 
las medidas que sin alarde de ningún género 
lomó aquel gobernador civil, Sr. Gutiérrez de 
la Vega, de acuerdo con el capitán general, 
lodo se conjuró bien pronto, disfrutando hoy 
completa tranquilidad los pueblos lodos de la 
provincia de Granada.»

E l Eco del País no da por reabzada, pero si 
por verosímil, una coalición entre progresistas 
y polacos. La coincidencia de emprender viajes 
á París á un mismo tiempo hombres de estas 
dos parcialidades políticas; la situación en que 
ambas se encuentran, idénticas según aquel pe
riódico, y el apoyo que mútuamente se han 
prestado en varias cuestiones políticas las su
sodichas parcialidades, obligan á E l Eco del 
P aís  á considerar muy probable esa cualicion 
entre elementos tan contrarios, que se locan y 
se confunden según dice él por ódio á la Union 
liberal, y según á nosotros nos parece, entre 
otras por la ley de impenetrabilidad de los 
cuerpos, que uo permite se sienten á un mismo 
tiempo dos personas distintas en un mismo 
sillón.

Ademas do las consabidas precauciones mi
litaros, parece que eu Madrid en estos últimos 
dias se ha tenido la precaución de registrar al
gunas casas; pero estas últimas precauciones 
son harina de otro costal.

La Correspondencia, que á lo de periódico li
beral une lo de oficioso, nos tranquiliza respec
to á esta especie segunda de precauciones con 
las siguientes noticias;

<iPo(iemo.5 aseg .irar de la inauera más positiva, que 
las autoridades no lian practicado registro  alguno en 
casas particulares buscando arm as; ya dijimos an te 
riorm ente que se buscabau sellos del franqueo, y 
afirmando esta noticia, nos dicen que se lian encon
trado en Considerable n ú m ero , y que su im porte as
cenderá á unos 80,009 rs. próxim am ente. Que para 
liallar estes sellos lia sido necesario registrar algunas 
liahilaciones de las calles de Jesús y María y de San 
Joaquín, que, según parece , es douiie se lian hallado; 
y como la autoridad ha tenido que hacer esta opera
ción con el m ayor sigilo, algunas personas lo han 
atribuido á otros motivos.

Sin embargo, el asunto parece que es de más im
portancia de lo q u e á  prim era vista se vé; dicese que 
hay dos sugetos p re so s, y que los sellos son de dudo
sa procedencia. El juzgado de Hacienda está practi
cando las diligencias oportunas en averiguación de 
este suceso, y parece que ayer, acompañada este se
ñor juez de su escribano y algunos altos funcionarios 
del ramo de estan cad as, se  personaron e i ia fábrica 
óel sebo á practicar algunas averiguaciones. Esto se 
dice de público. El estado de sum ario en que se halla 
esta causa, nos impide decir otras cosas que tam bién 
liemos oido públicam ente.»

sa boy lo misino, porque según noticias que tenemos 
por lidcilignas. la cues ion del iberismo ha disgustado 
grandem ente al general Espartero, hasta cl punto de 
haber manifestado este personaje, que si 1.a Iberia 
no desdice. | úblicame.ite este propósito, é! lo desa
probaría públicam ente.»

Aunque nosotros no fuimos de los expedicio
narios á Alcázar de San Juan, hemos sabido 
por un periódico que alli eclió una perorata el 
Sr. Madoz. Que U. Pascual perorase allí, siendo 
él progresista, nos parece tan natural como 
que á vuelus de cuatro palabras acerca de la 
libertad, el progreso y la civilización moderna, 
dijera muclias el Sr. Madoz para hablar de sí 
mismo, y algunas, no tantas por supuesto, para 
hablar de su partido. El diablo hizo que entre 
varios progresistas que oian á I). Pascual, h u 
biera uno que no creia progresista al Sr. Ma
doz (le la especie que él era, y atajóle pidiéndo
le que no invocase la autoridad del partido del 
progreso.

Escena igual á la que represeiilarou estos 
dos progresistas en Alcázar de San Juan , están 
representando en Madrid muchas personas y 
algunos periódicos; siendo el último y más re
ciente caso que otrecen los últimos de la unidad 
de sus ideas y la identidad de sus aspiraciones, 
cierta disputa en qne andan enredados La N a 
ción y E l C lam or Público, sobre cuál de los dos 
representa más y mejor las ideas del partido.

Hasta ahora, sólo hemos averiguado en esta 
contienda , que La N ación  ha excomulgado á 
E l C lam or, y que E l C lam or á su vez ha exco
mulgado á L a  N ación.

JaO de la dimi ion del capitán general de .Ma
drid parece que es ya incidente terminado; jie- 
ro retirada esta dimisión, se dice que ha surgi
do la dimisión del general Concha. Ni se dice, 
ni nosotros sabemos más que lo dicho.

Sigue tomando cuerpo la noticia del viaje del 
Roy para saludar á Napoleón 111 y su esposa; y 
L a  Correspondencia, adelanta hasta señalar ya 
el itinerario que llevará S. M.

Mañana, si la cosa no vuelve á enredarse, 
vamos á tener el gusto de peder contemplar en 
la Gaceta la nueva ley de imprenta, retocada y 
explicada. La Ejwea nos lo prometía ayer.

No nos importa gran cosa lo que vamos á 
decir; pero ello es que no debe ser todo lo que 
reina e i las interioridades del Gabinete paz y 
armonía , cuando se vé por una parte que el 
famoso Consejo de ministros para el arreglo de 
empleos se dem ora, y por otra que E l Contem 
poráneo anda á vueltas con L a  Política sobre la 
homogeneidad de miras entre los consejeros 
del Trono.

Oigamos á E l Contemporáneo:
«A pesar de todo esto no falta quien dé á entender 

de una manera m ás sibilítica que embozada , que no 
todos los m inistros goían  de igual tranquilidad, sien
do notable adem as de esto por otros conceptos una 
carta  que publica La Politica  que dice lia recibido de 
su corresponsal de San Ildefonso.

«Nuestro estimable colega inaiiiliesla, al insertarla , 
que la atmósfe.''a parece estos dias algo nebulosa y 
cargada, añadiendo que desea que se despeje pronto; 
pero aguardando de todos modos á que asuene  lo que 
sea.»

«Sentimos que todas las epístolas no sean tan cla
ras como las de San Pablo, pues aun cuando estuvie
ran escritas en latin como las del Apóstol, serian de 
seguro m ás inleligibles que la que nos ocupa; y no 
porque, esta no se lialie e.scrila eu muy correcto cas
tellano, sino que para descifrarla liace falla la segun
da v is ta  de que parece dolado el corresponsal de 
La Polilica, y nosotros no hemos tenido nunca pre
tensiones de zalioríes, acostum brados como estamos á 
vivir en un horizonte político, claro y despejado.»

¿Y qué necesidad tiene E l Contemporáneo de 
descifrar la carta de L a  Política? En siendo él 
liberal, muy liberal, extraordinariamente libe
ral, ¿lo demas qué le importa?

Leemos en L a  Verdad:
« U  Iberia  dijo dias atrás que la unión ibérica se 

realizaría el dia que fueran poder los progresistas, 
tfeseariamos que el periódico puro nos dijera si pien

A nuestros últimos números trasladamos las 
noticias y preguntas que babiamos visto en L a  
Iberia relativas al regimiento de Galicia.

Vean nuestros lectores en este número loque 
contestan á L a  Iberia  un periódico oficioso:

«El regim iento de Galicia uo salió de .Málaga en el 
térm ino de dos lioras , como dice lioy La Iberia, ni ia 
variación de  sus jefes significa en manera alguna que 
estos desmerezcan de la confianza del Gobierno. La 
traslación del regim iento se ordenó en la forma ordi
naria , como u a  relevo ó cambio de guarnición, y es
perando desde que se comunicó la órden á que llegara 
el buque que liabia de conducirlo á Malion; y si se 
lian variado sus je f  s .  no lia sido por ninguna órden 
especial, sino en virtud de la organización general de 
la in fan tería , como lia i sido trasladadosá otras situa
ciones otros m uchos jefes.»

Dice E l Reino  que se lian comunicado ins
trucciones al general Dulce para que la cues
tión de Santo Domingo quede resuelta cuanto 
ántes, sin escasear los medios y recursos que 
sean necesarios.

Bien, perfectam»nte bien hablado está lo si
guiente que E l  Contemporáneo dice. Sólo que 
ya lia llegado el tiempo en que, tratándose de 
destinos, no todos creen lo que los periódicos 
hablan.

Dice E l Contemporáneo:
«La cuestión política interesa á toda la nación; cl 

asunto de las personas apénas si puede ser interesan
te  ni aún para una sola fracción; porque no es creible

qne haya ninguna cuyo program a político esté redu
cido á los térm inos siguientes;

Artículo úuico. I'iiestos, destinos, cargos ó em 
pleos de confianza.»

En efecto; programas asi, no hay ninguno; 
pero á los progresistas, en cambio, se les ve ir 
tras ese artículo á casi todos.

L a n ia iiia  d e l  e co n o m ism o  h a  in sp ira d o  á la 
T u te la r  u n  a r t ic u la  so b re  d ia s  d e  t ie s ta , q u e  h a  
p ro v o c a d o  la  c o n tu n d e n te  ré p lic a  q u e  o frec e 
m o s á  n u e s t r o s  le c to re s  p a ra  su  ilu s tra c ió n  y 
so laz . Y d ice  a si:

Señores redactores del P ensam esto  Españoi,.

Muy señore.s iiiios: en los núm eros 2.® y 4.® ( te r 
cera (^pota) do la revista de economía política, admi
nistrativa y de derecho m ercan til, quo se titula 
La Tutelar  (23 de Enero y 23 de Febrero de este 
año, he leído un articulo en el que, bajo el epígrafe 
de Las fiestas y  el traba jo , procura su autor, con ra 
zones de cuya apreciación y oportunidad prescindo, 
ponderar Jo s graves perjuicios que se infieren á la 
riqueza pública por el núm ero de las fiestas de p re 
cepto que boy existen, que él tiene por excesivo, y 
que á mi ver aum enta gratuitam ente.

A la misma idea lie contestado en otra ocasión, 
aunque más de paso: pero se repite el ataque, y ra 
zón es se repita también la defensa.

No fallan personas que, atendido por una parte el 
sistema económico actual del mundo, y por o tra ia 
iiiarclia general de las costumbres de nuestros dias, 
desvau que las altas potestade.s deliberen sobro la 
conveniencia de la reducción de algunas de lar, fiestas 
eu nuestra  España.

Pero de este deseo así formulado, á ponderar g ra 
tu itam ente como excesivo el número de las fiestas de 
precepto, haciendo figurar las que no existen, hay 
una diferencia inmensa, porque se falla á la verdad, 
y de consiguiente el cálculo de los perjuicios que se 
lamentan claudica por su base, y los que no quieren 
la supresión hallan en la exajeracion razones cíe m u
cho peso para acusar de lulenciones nada rectas ni 
piadosas á los que así claman por ella.

Poco es m enester d iscu rrir para probar la falta de 
exactitud en la enum eración de las fiestas. Hice el 
articulista que 

«Por uu cálculo medio, aplicable ul conjunto de las 
provincias de España, cl núm ero actual de fiestas de 
precepto se eleva á 87, que se distribuyen en los 
doce meses del año de la siguiente manera:

Enero, 8; Febrero , 9; .Marzo, 9; Abril, 3; Mayo, I I; 
Junio, 6; Julio , 0; .-Vgosto, 5; Setiem bre, 3; Octu
bre, C; Noviembre, 7; Diciembre, 8.»

Analicemos este cálculo. Eu España, fuera de los 
domingos, no tenem os más fiestas que las siguientes:

2 En Enero.—Circuncisión y
Reyes.................................... '. Dias I y tí.

1 En F e b re ro .—  Purificación. Dia 2.
1 En Marzo.— Encarnación. . Dia 23.
3 En Abril. —  Resurrección,

Jueves y Viernes S;inlo. . Fiestas movibles.
3 En Mayo.—Asce.usion, l ’an -

leeoslés y Corpus.....................Fiestas movibles.
2 En Jum o.—San Juan y San

Pedro ...................................... Días 24 y 29.
I En Julio .—Santiago............... Dia 23.
1 Eu .Agosto.— Asunción. . . Día 13.
I EnSetieiiibre.—Natividad de

Nuestra Señora................... Dia 8.
ü Ea O ctubre
I En N oviem bre .-T odos San

tos........................................... Dia I .“
3 En Diciembre. —  Concepción

y Páscuas............................... Días 8 , 23 y 26.
1 En cada pueblo su patrono,

SI no es fiesta por olra 
razón.

20 en todos y esto aun incluyendo comu fiestas el 
Juéves y Viernes Santo, que no sen más que dias de 
devoción, y sin liacersc cargo de los que suelen caer 
eu Domingo, que algunas v ices son dos.

¿Dónde están , pues, los 87 quo aglomera el articu
lista? ¿Incluirá los domingos? No;fporque estos .son de 
derecho divino, y por o tra  parle  no hay creencia, por 
disparatada q u esea , que no conceda á sus adeptos un 
dia de descanso á la semana. ¿Los dias de Misa? tam 
poco; porque en estes en oyendo Misa se pueda tra
bajar todo el dia. Luego si no son m is  qne 20 en los 
que hacen holgar las fiestas de precepto, ¿por qué 
decir que son 87, en lo cual .se aum enta más de tres 
cuartas parle.s?

Aún no pára aquí la exajeracion del articulista, 
pues continúa:

«Estas 87 puede calcularse que se elevan á tOO, 
agregando las fiestas particulares del pueblo, del bar
rio y de la calle en muchos de ellos; los aniversarios 
de familia, las ferias, las funciones do pueblos inme
diatos, los regocijos públicos que con diferentes mo
tivos se celebran, y otras causas más 6 ménos plau
sibles de suspensión general del trabajo.»

Y de esto ¿quién tiene la culpa? ¿por qué hacer 
m érito de  estos dias como fiestas de precepto, cuando 
se huelga en ellos voluntariam ente? El que siente 
holgar el día que la Iglesia ie obliga á ello, ¿por qué 
en los demas que puede no traía  de recuperar el tiem 
po que, él llama perdido? ¿quién se lo impido? ¿0  
quiere holgar lodo el año y tralxijar sólo en los dias 
dedicados á las fiestas?

Reconoce el articulista  la observancia de los do
mingos como necesaria, y de odio dias más, que no 
pueden negarse á ciertas solemnidades, sum ando en 
lodos 60, que, restados de los 100 á que hace subir 
los dias festivos de precepto, nos dan 40, que, por 
existir indebidam ente, causan al año una pérdida real 
á la riqueza pública de 2,612 430,006 rs ; lo cual se
ria asi, supuesta la exactitud del núm ero de fiestas, y 
da  los cálculos en que se funda, relativamente al valor 
del trabajo en cada d i a , y el exceso de gastos en los 
expresados 40 dias festivos : m ás , como estos dias, 
léjos de ser tOO ea el año , sólo son 72 , á saber : 32 
domingos y 20 entre  sem an as, y de e llo s , según su 
articulo, lian de perm anecer CO, quedan reducidos á 
doce, los que, según su opinión, deben rigorosam ente 
suprim irse : que, á 63.3f l ,2 3 t rs  , valor dado al tra
bajo de cada d ia ,  reducen á 783.733,012 reales, 
los 2,612 t |2  millones que presenta eu su demos
tración.

I’ero concedamos al a rticu lista  que se suprimen 
estas doce fiestas, y que el obrero se ve libro de esta 
tralla, en beneficio suyo, y de la riqueza pública: ¿ha
bremos conseguido el objeto? ¿habremos remedia lo 
aquel mal? Es muy dudoso , y aun puede negarse: 
veamo.s las razones.

Es indudable que hay muchos artesanos bo n ra - 
dísiino.s, que, cumpliendo con sus obligaciones, llevan

u ca  vida ajustada á las nece.sidades de su condícioD, 
y que son dignos de lodo elogio; pero una tris te  c.xpe- 
riencia nos deiniie.slra que cl abandono en que vive 
una gran parte  de la cla.se o b re ra , por efecto de la 
falta de instrucción religiosa y moral en que se lia 
constituido, el mal ejemplo y la lectura de tanto per
verso escrito como pulula por todas p a r te s , lian ex
traviado sus costumbres á tal extremo, q u e , olvidados 
de sus d e b e re s , aun los más sagrados , abusan del 
pro-lucfo de su trabajo en términos de poder decirse 
de la generalidad que toma sus jornales el sábado ó el 
domingo, para entregarse á la crápula y á todos los 
desórdenes, DO sólo el domingo m ism o, sino todo el 
bines, por lo regu lar, y algunas veces parte  del m ár-  
tes, gastando cuanto tomaron , abandonando á su in 
feliz familia á una perpétua miseria , y haciendo per
der asimismo á la riqueza pública , no ya los 7 8 1 m i
llones que le cercenan esos doce dias de fiesta que se 
dice haber demas , sino la mayor cantidad , que re a l-  
nienie se pierde, en lo que, por m ero vicio , deja de 
trab.ijar mucha parte  de la misma clase, en los 32 lu
nes del año, cuando ménos.

Demostrada la inexactitud de los cálculos del a r
ticulista , pierden en gran parte su valor las demás 
razone.* con que esfuerza su argumento , y que ten
drían lugar en su é p ''c a , relativam ente al objeto de 
cada cual; siendo forzoso convenir en que, ni es tanto  
el núm ero de las fiestas , que deba calificarse exce
sivo, ni ia supresión de algunas es el único medio que 
debe adoptarse para que el artesano viva con más 
desahogo y la riqueza pública reporte del trabajo toda 
la utilidad que se apetece.

Prom over Ja represión de la innum erable m ultitud 
de incentivos, que separan al obrero de sus deberes, 
y lo a rrastran  al vicio y á la degradación ; proporcio
narle instrucción g ra tu ita , sana y o p o ilu n a , que le 
saque de la ignorancia en que se halla sum ido; p re
miarle , cuando es laborioso , y penarle cuando se 
abandona ; darle buen ejemplo , que le estim ule á 
obrar el bien; c ie rtas concesiones, propias de su clase, 
por tantos títulos recom endable; y rodearle de cuanto 
directa ó indirectamente pueda contribuir á inspirarle 
am or al trabajo , aversión al luio y á los goces inmo
derados; y en general, enseñarle á vivir de tal suerte, 
que resplandezcan en él las cualidades morales de 
m ás alto precio; es todo cuanto  hay que hacer para 
tener en el artesano  un sér útil á sí mismo y á la so
ciedad.

No se diga al que trabaja que las fiestas le cercenan 
el jornal , ponderando sia razón que su núm ero es 
excesivo; esta es iin i idea errada y de fatales co n se 
cuencias; hágasele patente, por el co n tra rio , la nece
sidad en que se encuentra  , hoy más que nunca , de 
adquirir hábitos de economía y buen régimen en el 
empleo que baga del fruto de su.s su d o re s , y le ense
ñaremos el único medio que puede iiacerle feliz á su 
modc en la esfera y condición en que le ha colocado la 
Providencia.

El articulista  de La T u telar  no llevará á mal la 
libertad que me he tomado de hacer estas observacio
nes, persuadiilo, como rae hallo, de la rectitud de su 
intención ; sólo me lia movido á ello el deseo de colo
car el argum ento bajo su verdadero punto de vista, 
hoy que laato  se habla de m ateria tan in te resan te , y 
siem pre con el propósito de aca ta r ia determinación 
que adopten las suprem as autoridades, ocupadas hoy, 
según algunos, de este particular.

Si Vds. creen, señores redactores, que estos renglo
nes iiiereceu los honores de la publicidad , y, haciéu- 
dolos su y o s, les dan un lugar eu su apreciable perió
dico, será un  favor que les agrailecerá su atento segu
ro servidor que su m ano b esa .—J. B. P.

H.iblan.lo del liuadiinicntú dei tú a e l de Helliu, dice 
iin periódico:

El fuego empezó por el incendio casual en una ba r
raca , y de ella se comunicó al depósito de  pólvora 
que se hallaba en una especie de cueva formada en la 
roca A la explosión se iiice.idiaron otras valias bar
racas y las cub iertas de madera del edificio en que 
eslaba la máquina de vapor y de la boca del pozo. Al 
caer estas encendidas sobre las entibaciones ilel inte
rio r, comunicaron á ellas el incendio, haciéndose im 
posible p restar auxilio á 23 trabajadores quo se baila
ban en el in terior de las galerías. El gobernador de la 
provincia acompañado del jefe, do la sección de Fo
m ento, del ingeniero jefe de la provincia, y otras va
rias personas, salieron en un tren  especial llevando 
brigadas de trabajadores de la línea. Después de lie- 
róicos esfuerzos, duran te  la nocli® del día 4, el fuego 
ué cediendo, y á las ocho de la mañana del dia a se 

oyeron voces en el interior del pozo, que pedianagua.
Se p reparó  una cuba, herm éticam ente cerrada, v 

se empezó á fojar con un alam bre para que no se 
quemase; pero ya á gran profundidad se rompió el 
alam bre y cayó la cuba al fondo sin llegar á manos 
de los infelices. Se arm ó en algunas Iioias un torno 
sin  dejar de verte r agua eu el pozo, y m ediante él se 
le.s pudo bajar agua y vino, caldo y pau.

A esta remesa acompañaba una comunicación dej 
gobernador dándsies confianza y pregun 'ando  qué n e 
cesitaban y si todos estaban vivos. Todo lo recibieron 
y pidieron á gritos más agua, la que se les sum inistró. 
D .'spues al subir ia cuba se encontró la respuesta á la 
comunicación del gobernador en que decían aquelioi 
infelices que estaban vivos y daban las gracias á la 
autoridad por sus esfuerzos. A las tres de la tarde  lo
dos los trabajadores se hallaban en fácil comunica
ción I.as autoridades, la Guardia civil, los trabajado
res y 11 vecindario, todos han rivalizado en arro jo  y 
abnegación, y merecen los m ás cumplidos elogios y la 
g ratitud  más completa.»

El señor Arzobispo de Valencia se dispone á ir  á 
los baños de Panlico.sa, para a tender á su quebran
tada salud.

En la lard e  de ayer lia partido para los baños de 
Viesgo, en la provincia de Santander, el Sr. Ros de 
Olono, d irecto r general de infantería. Antes de lin de 
raes debe hallarse de vuelta en Madrid.

Los gobernadores de Hiielva 4- Tarragona han d e 
jado tem poralm ente el gobierno de sus respectivas 
provincias.

También ayer tarde  se fuéá la Granja el S r. ülloa, 
m inistro de Fom ento, después de haber asistido á 
una conferencia que celebró con los colegas de su ex
celencia que residen en .Madrid, en casa del ministro 
de lu Gobernación, el cual coulinúa enfermo.

l*4> r i a  ( l l r e c c ' l o i i  d e  e o n t r i k u c l u n e n
.se lian dado ya las órdenes opurliinas á la adm inistra
ción (le ll.(Cienda piiblica de esta provincia para llevar 
á efecto el reparto  adicional de la contribución inmue
ble y de la in Ju s tr ia l. con arreglo al últim o presu
puesto. Creemos que muy en breve se harán extensi
vas las órdenes á tudas las demas provincias de E s
paña.

P o r  el nilnisitei'Io de ia  4iiuerru, f
á propuesta de la dirección de caballería , se ha ex
pedido una Real órden sobre reorganizaeion de dicha 
a rm a , cuyas disposiciones son las s ig u ien te s:

1.® Quedan suprim idos los depósitos de caballe
ría 3. °  y 4. ® establecidos en Almagro y Alcalá de 
H enares, trasformándose el 3 . ' en regim iento de ca
zadores de la A lbuera, 18 de caballería , y el 4. ® en 
húsares de Bailen, con el núm . 20, volviendo á tomar 
el de la Princesa el niim . 19.

2.® Los depósitos i . '  y 2," volverán á organizarse 
en la forma prescrita por Real orden de 27 de Enero 
de 1862, con un primor jefe, de la clase de coronel, 
y .«eguirá.a e.,tablecidos precisam ente en Córdobe y 
Baeza.

3." Diez de los regimientos de caballería tendrán 
la fuerza de 600 hom bres y 460 caballos con la m is
ma organización que tienen actualm ente, aum entán
dose basta 16 el núirierj de tenientes: lo.s diez restan 
tes tendrán la fuerza de 300 hom bres con 412 caba
llos, y recibirán sus quintos y potros instruidos en los 
depósitos i . °  y 2 . °

4 * La fuerza del escuadrón de Galicia .se reducirá 
i  120 hom bres y 100 caballos.

3.® .Mientras existan en el arm a jefes de reem pla
zo de la clase de coniandanles, se destinará uno á ca
da regim ieolo en concepto de supernum erario  con el 
cargo de fiscal de causas.

•Ademas de estas disposiciones, se encarga que á la 
mayor brevedad .se rem ita al ministerio de la guerra 
la propuesta de los comandantes de reemplazo que 
deben ser destinados por rigurosa antigüedad á ios 
cuerpos con encargo de fi.scales, y que se com uni
quen las órdenes convenienle.s para que se ponga en 
práctica esta reorganización ántes de la revista ad- 
mini.strativa del mes de Agosto próximo.

Sie trab a ja  con empeño en  ia for
mación de un reglam ento que sirva para deslindar las 
atribuciones de los arquitectos y m aestros de obras 
públicas.

L<a eoniision m ilita r que lia de pa-
sar á Prusia , de la que uuestros lectores tienen va 
conocimiento , la compondrán los siguientes indi
viduos:

Por el cuerpo de artiileria, irán, como liemos dicho, 
el general D Francisco .Antonio Elorza , el capilau 
D. Eduardo Verde .Montenegro y el teniente D. Gui
llermo Reinlein y Sequera.

Por el cuerpo 'de ingenieros , el coronel D. Emilio 
Bernaldez y el capitan D. Bernardo Portundo y 
Barceló.

Por el de Estado mayor , el coronel D. Joaquín 
Dusmel.

Por el de infantería, el capitán D. .Alfonso Alvarez 
de Toledo.

lü  comisión durará dos m e.ses, y en este tiempo 
todos sus individuos disfru tarán  tres mil reales de 
sobresueldo , excepto el entendido general Elorz.», 
cuya asignación ascenderá á la cantidad de cuatro  rail 
reales sobre ru  paga.

P a ra  vi 1 1 tiel corrien te  está se
ñalada en la Audiencia de este territorio  la vi.ita de la 
denuncia que tiene pendiente La Democracia, por la 
inserción de dos correspondencias en los núm eros 122 
y 123 de los dias 23 y 26 de .Mayo último. El acto 
tendrá  lugar en la sala de discordias del referido tr i
bunal.

K n  M u r c i a  N e ; ; u l a n  l a s  i n t e r m i 
tentes sin dism m iiir. A nteayer hubo 39 invadidos.

d  núm ero de cam inos vecinales
que hay estudiados en la provincia de Sevilla ascien
den á cuaren ta .

ILTHIA HOllA.

Ha llegado á .Madrid, eu uso de Real licencia, el 
capitán general de  las islas ftileares, Sr. Bassols.

El Sr. Gollin lia vuelto á encargarse del gobierno 
civil de Zaragoza.

TELEGRAMAS.
(Sm iíc io  pa rticu la r de E l PEXSXMiKNro Espa.Sol.) 
P.vRis, 8 (á las cinco y cincuenta m inutos de la larde.)

Las diferencias que liabia entre Francia y 
Marruecos se han arreglado de un modo satis
factorio.

T l’r in , 8.

Cinco personas notables de Venecia han sido 
arrestadas y acusadas de estaren corresponden
cia con cl comité veneciano, que reside en Tu
rin. Se cree que serán juzgadas por un tribunal 
militar.

COPEXH.AGL'E, 8.

El Dagbladel teme undeserabarquepara ata
car á Copenhague.

P arís, 9 (á las cinco y trein ta  y cinco m inutos de la 
m añana).—Lónüres, 8 (por la noche).

En la Cámara de los Comunes, después de 
los discursos de varios oradores, lord Paliners- 
ton dijo que ahora eslaba averiguado que la 
cuestión del voto do confianza no era más que 
un pretexto para poner á los lorys en el poder; 
mas los que se empeñan en probar que Ingla
terra ha decaído en la estimación de Europa, no 
pueden merecer la confianza de la nación.

En la Cámara do los lores, Malmesbury ha 
pronunciado un largo discurso, concluyendo 
por proponer una mocion semejante áladeDMs- 
raely. Clanricarde propuso la enmienda siguien
te: «La Cámara siente que Dinamarca se haya 
permitido aguardar un auxilio material de par
te de Inglaterra, para apoyar el tratado de 
1832.» Glarcndon defiende fopodlica del Gobier
no; dice que ningún liombre sensato hubiera 
cargado con la responsabilidad de la guerra 
europea, y concluye sosteniendo que el honor 
de Inglaterra ha quedado ileso.

París, 9 (ú las 8 da la inañaua).—Lónuhes, 8 ( i  la.s
11 ae la noche).

La mocion D'lsraeli lia sido desechada por 
313 contra 293.

La mocion de Malmesbury ha sido adoptada 
en la Cámara de los lores por 177 votos con
tra 168.

Nota. En la traducción del parte de anoche 
se ha cometido un error involuntario que nos 
apresuramos á rectificar.

Ndeva-V ork, 29 (le Junio.

Se cree que Grant sitiará á Petersburgo. Jo- 
nestonc lia reforzado considerablemente á Lee. 
El camino de liierro que conduce á Riclimond 
fué destruido. El ejército de Grant sufre gran- 
dos calores,

Ayuntamiento de Madrid
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S a n t o s  d e  h o y .  S a n  Cirilo y  S a n  Cenon.
S a n t o s  b e  m a ñ a n a .  S a n ta s A m alia  y  R u fin a , her

ra r ía s  m ártires

C ILIO S RELIGIOSOS.

Se gaoa la íodulgeDcia ploaana de C uarenta lloras 
eu ia iglesia parroquial de San Jo sé , donde pro
seguirá la novena de Nuestra Señora de! Cáriiicn. 
Por la mañana liabrá Misa mayor y se rm ó n , y por la 
tardo á las seis d irá el serm ón Ü. Uaimiipdo Carrillo.

Continúa también la novena de la Virgen del C ár- 
m e iie n la  parrcKiuia do San C ines, habiendo [lor la 
mañana á las diez Misa mayor con serm ón, que predi
cará D. Pedro Seras y Oliva, y por la tard e  ejercicios 
dé estación, rosario, serm ón, que predicará l>. Vicen
te Pastor, novena, letanía, salve y reserva.

En San Justo prosigue también la novena de .Nues
tra  Señora de! Cármen, predicando por la mañana en 
la .Misa mayor D. Isidro Velasco, y por la tarde en los 
ejercicios 1). Basilio Sánchez Grande.

Eu Santo Tomas continúa la novena de .Nuestra 
Señora del Cármen, predicando en la Misa m ayor don 
Pedro Palomequé, y en los ejercicios de la tarde  el 
Padre Cipriano Tornos.

Igualm ente prosigue la novena de Nuestra Señora 
en la iglesia de San Ignacio, predicando por la maña
na I). Cárlos Diaz Guijarro, y por la tarde D. Ambro
sio de los lolantcs.

Prosiguen novenas en obsequio da la Virgen del 
Cármen, y predicarán : por la tarde en los ejercicios 
en el Hospital de hom bres incurables, calle, de Atocha, 
ü . Juan Barbero; cu el oratorio del Espíritu  Santo, 
D. Isidro Gástelo, y en San Lorenzo, D. Cárlos Ga- 
m arra. En estas tres iglesias habrá todos los dias á 
las diez Misa mayor con manifiesto.

Continúa practicándose la novena de  la V irgen del 
Milagro eu las Descalzas Reales, y predicará en la 
Misa mayor D. Ramón García de los Santos, y en los 
ejercicios de la tarde  D. Joaquín Corral.

En las parroquias, San Isidro, Capilla de Palacio y 
otros templos liabrá Misa mayor á tas diez en atención 
á la festividad del dia.

En San Millan se celebrará función anual á la Vir
gen de Belen, predicando 1). José Sevina.

Por la larde habrá ejercicios en el Cármen Calzado, 
San Ginés, Serv.las, A rrepentidas y Caballero de 
Gracia.

V i s i t a  d e  l a  C ó r t e  d e  .M a r ía .  N uestra Señora de 
I.oreto en su iglesia, ó la del Sagrario en San Ginés.

Se reza de ia presente dominica con rilo  doble y or
namento blanco, haciéndose conmemoración do la 
octava.

La primitiva Congregación en .Madrid de la gloriosa 
virgen y m ártir Santa Filomena, y de  la que son Her
m anos mayores y protectores perpéluos SS. .MM. la 
Reina y el Rey y sus augustos hijos, establecida ca
nónica y civilmente eu la parroquia  de Santiago, cele
bra el obsequio m ensual á la Santa el domi g o  10 á 
las nueva de la m añana, con Misa cantada duodena y 
adorac on de la reliquia.

PARTE OFICIAL M  LA GACETA.
P R If lD E N C U  D EL CONSEJO D E MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. Ü. G .)ysu 
augusta Real fam ilia, continúan eu el Real 
Sitio de San lldefoiuo, sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta  de ayer.) 

m i n i s t e r i o  d e  e s t a d o .

C o n v e n io  d e t e u m i .n a n d o  l a s  m e d id a s  d e  v ig il a n c ia  y

DE ADUANAS PARA EL SERVICIO INTERNACIONAL EN LUS
CAMI.NOS DE llIElm O  DEL NORTE DE ESPAÑA Y DEL ME
DIODÍA DE FRANCIA , FIRMADO EN PARÍS EL 8  DE ABRIL
DE 1864.

S. M. la Reina de España y S. M. el Em perador 
de los franceses, deseando determ inar las medidas 
de vigilancia y de aduanas para el servicio in terna
cional en los cam inas de hierro dcl Norte de España 
y del Mediodía de Francia, á fin de facilitar y ace
lerar el Ira.sporle de a lajeros y mercancías, han re 
suelto concluir con este objeto un convenio espe
cia ', y han nombr.ido al efecto como sus plenipoten- 
ciario^:

S. M. la Reina de las Españas a! Sr. D Javier de 
Isturiz, senador del reino, caballero de la insigne 
órden del Toison de Oro, Gran cruz de la Real y dis
tinguida de Cárlos 111, gran cordon de la L-gion de 
Honor de Francia, presidente que ha sido de su Con
sejo de m inistros, prim er secretario  de. Estado, mi
nistro de la Gobernación y presidente del Consejo 
de Estado, su embajador extraordinario y p leoipo- 
tenciario cerca de S. M. el Emperador de los fran
ceses.

Y S. M. el Emperador de los franceses al señor 
Dronya de Lliuys, senador del Im perio, gran cruz de 
la órden im perial, de la Legión de Honor, de la Real 
ydi>linguida órden de Cárlos III, e tc ., e tc ., etC., su 
m inistro y secretario de Estadoen el departam ento de 
los Negocios extranjeros.

Los d ía las , después do haber cemunicado sus ple
nos poderes, y lialládolos en buena y debida forma, 
lian convenido en lus artículos siguientes;

.Artículo 1.® Se declara internacional la vía fé r
rea comprendida en tre  la estación española de Irun  y 
la francesa de Hendaya, quedando abiertas á la im 
portación y explotación, así como al l'-ánsilo entre  
ámbos países, si no hubiera solixion de continuidad 
ea las lineas de cam ino de hierro entre dichas esta
ciones y las aduanas de destino ó de salida para el ex
tranjero.

La acción adm inistrativa de cada país alcanzará 
basta la estación extranjera en lo relativo á la v igi- 
lai.cía d é la  ja r te  de la línea ínternacíGnal que la 
Cürre.sponde. Pero la con petencia de los tribunales, 
ea C.1S0 de ser necesaria su intervención por un acci
den te  cualquiera, tendrá per lím ite la frontera de los 
dos E.'lados.

A rt. 2. °  Toda m ercancía procedente de E.spsña 
con destino á Francia ó de Francia con destino á Es
paña, podrá trasportarse por la via férrea entre las 
estaciones de Irun y ile Ib ndaya, tanto de noche co
mo d e  día, sin excep tu arlo s domingos y dias feria
dos, bajo las reservas, condiciones y formalidades que 
siguen.

A rt. 3. ® Todo tren que conduzca m ercancías, 
d ib  rá  ir provisto:

t . ® De una hoja de  ru ta  para cada punto de des
tino, arreglada á un mismo modelo en los des Es
tados.

Eria hoja, que cuidarán de extender las adminis
traciones de los caminos de hierro , se p resen laiá  á 
los empleados de la aduana de salida para obtener su 
visto bueno. En ella se espcciticaráu el núm ero y cla
se de bultos, y el núm ero y num eración de los wago
nes, y llevará ademas un 'dos cuantos documentos sean 
necesarios para la admisión de m ercancías en España, 
y para las (ieclaraciones al por menor en las aduanas 
de ámbos países.

Y 2. °  De un documento para asegurar ia llegada 
de las mercancías á su destino, expedido por la ad u a
na, en vista de obligación suscrita  por el represen
tan te  de la em presa del camino de hierro.

A rt. 4. °  Las iiiercauoías que en el punto de car
ga hayan sido colocadas en wagones de corredera, 
cerrados con seguridad por medio de candados ó plo
mos cubiertos con vacas precintadas y selladas, que- 
(larin  libres del registro  de aduanas en las estaciones 
de Irun y Hendaya. Los bultos se trasbordarán á otro 
wagón, que será también cerrado y sellado.

De. este beneficio sólo podrán d isfru tar las m ercan
cías consignadas á las aduanas interiores ó fron teri
z a s , autorizadas al efecto en cada pais, y cuya lista 
se hallará eu las estaciones de Irun  y Hendaya.

Cada una de las parles contratantes liará extensiva 
esta facultad á las demas localidades á donde lleguen 
los fe rro -can  iles, siem pre que les sean aplicables las 
reglas de los trasportes internacionales.

A rt. a. °  Toda tren  podrá ser escoltado por em 
pleados de aduanas, tanto en la parle  iuternacíonal, 
como en la continuación del traycclo, sin otro gravá- 
men para las administraciones de los caminos de h ier
ro quo la obligación de colocarlos, tan to  á la ida  como 
á la v u e lta , lo más cerca posible de lus wagones de 
m ercancías.

Estos empleados de aduanas serán colocados en los 
departam entos de los guardas de lor trenes de m er
cancías.

Los agentes de la administración e.spañola destina
dos á este servicio no pasarán de la estación de Ileu- 
daya, y reciprocam ente los aduaneros franceses de la 
estación de Irun .

A rt. 6.®  Los trenes españoles de mercancías, des
de el m om enlodesu  llegada á ia estación de Hendaya, 
quedarán bajo la vigilancia de la aduana francesa. El 
trasbordo se verificará dentro dcl plazo de 24 horas 
y directam ente de wagón á wagón cuando las m er
cancías vay'an de tránsito ó destinadas á una aduana 
interior.

Lo mismo se verificará en las estaciong^, d,e Irun  
con los Irenes franceses.

Los plazos de trasporte  en la vía internacional se 
com putarán para cada empresa con sujeción á las re 
glas establecidas en su respectivo ra is.

A rt. 7. ® Los bultos que pesen ménos de 23 k i-  
lógrainos, sólo podrán colocarse en wagones do cor
redera ; pero cuando alguno de estos bultos formo ex
ceso de carga, podráu adm itirse en cajas ó cestones, á 
salibfaccion de la aduana del puníp de embarque, cer
rándose con plomos ó candados.

También podián  emplearse cestones cuando el n ú 
m ero de bultos no sea suficiente para llenar un 
wagón.

A rt. 8 .“ Al llegar las m ercancías al punto de des
tino, se colocarán en locales especiales de la estación 
admitidos por la afuana  y que puedan cerrarse.

Perm anecerán en ellos bajo la vigilancia no inter
rum pida de los empleados de aduanas, y podráu sa
carse  para  el consum o, depósito ó tránsito  después 
de cum plidas, en los plazos establecidos, las formali
dades que prescriban los reglam entos de cada pais.

Las m ercancías que salgan de estos locales para el 
tránsito  bajo las condiciones del presente convenio, 
no serán registradas ni en el acto de sacarse, ni á su 
salida del territorio .

A rt. 9.® L i facultad concedida por el a r t. 2. ® á 
los trenes de m ercandf.s para atrave.sar la frontera, 
tanto de noche como do dia sin exceptuar los de fies
ta y domingos, se entiende aplicable á los trenes de 
viajero.s, bajo las misnuis condiciones. Los empleadas 
de aduanas que acompañen estos trenes, serán admi
tidos en roches de seguiida clase.

A rt. 10. Los equipajes se reg is tra rán  por reg 'a  
general en la fron tera  de Irun y Hendaya.

No ob-'tante, s iim p re  que las empresas ó lo.s via
jeros lo pi lan , podrá hacerse el registro en cualquiera 
de las aduanas iq teriores, especialm ente autorizadas 
al eftícto.

En este caso, y conforme á lo establecido para los 
trenes de m ercancías, se colocarán los equipajes en 
wagones sellados con plomos, que llevarán su corres
pondiente hoja de ru ta y una guir. de la aduana.

A rt. I I .  Los Irenes españoles de viajeros llegarán 
por la via española á la c.«taeion de Hendaya, dete
niéndose en frenle del local que la empresa deberá 
poner á disposición de la aduana, con arreglo á lo 
que dispone el a rt. 14, y en 61 se verificará el regis
tro  de los equipajes y demas efectos que conduzcan, 
á ménos que vayan de tránsito  ó que se pida su des
pacho en alguna aduana in terio r.

Idénticas operaciones se practicarán con los trenes 
franceses que lleguen á la estación de Irun.

A rt. 12. Los viajeros no podrán con.servar en los 
coches bulto alguno que contenga m ercancías sujetas 
al pago de derechos ó prohibidas.

A rt. 13. Todos los objetos que devengando dere
chos sean trasportados en frenes do viajeros, quedan 
sujetos á las condiciones y reglas establecidas para 
los que lo fueran e n tre n e s  de m ercancías, salvo el 
plazo de trasbordo, que no podrá exceder de tros 
horas.

Art 14. l’ara el servicio de e.scollas podrá esta
blecerse un puesto de agentes de la administración de 
aduanas españolas en la estación francesa de Hen
daya, y otro de franceses en la estación e.spañola de 
Irun .

Con este objeto las em presas dispondrán los locales 
convenientes, y facililai án adem as á la aduana todo 
el material de ins'alacion necesario para su servicio.

A rt. 13. Los agentes de Aduanas que pasen á la 
estación extranjera para actos del servicio, vestirán 
uniforme, y llevarán las armas de su instituto.

M ién'ras residan en el territorio  vecino estarán su
jetos á la> leyes del país, y pagarán las contr¡bucione.s 
indirectas como los demás extranjeros.

Tanto ellos como sus fiinilias quedarán exentos del 
servicio de laS armas, del de la Guardia nacional, de 
prestaciones municipales y de contribuciones directas 
y personales.

En lo relativo al servicio y disciplina en el interior

de la« estaciones, dependerán exclusivam ente da  las 
autoridades de su propio país.

A rt. 16. Los agt'utes de las aduanas de  ámbos 
países, que en virtud  del presente convenio atraviesen 
la frontera para actos del servicio, gozarán, en el he
cho de ir  revestidos d e  su uniforme ó p resen lin d o  la 
órden que justifique su comisión, de todos los dere
chos y privilegios que las leyes nacionales conceden 
respectivam ente á los agentes oficiales.

Las mismas franquicias y las inmunidades que es
pecifica el arliculo anterior, se entienden recíproca
mente concedidas á los demas empleados de los dos 
Gobiernos y á los de ámbas empresas para los actos de 
sus respectivas funciones en el camino de hierro.

-Art. 17. l» s  locales que ccupe la aduana de cada 
pais en la eslaciori ex tran jera , asi como los destinados 
á las demas oficinas anejas al servicio del camino de 
hierro, .se scñalaiáíi con las arm as del mismo país.

Al t. 18. Las administraciones de los caminos de 
hierro darán  cuenta á las de lus aduanas, al ménos 
con ocho dias de anticipación, de las var.acíones que 
dispongan en al movimiento de los trenes.

A rt. i 9. Las administraciones de aduanas de los 
dos Estados se comunicarán recíprocam ente las ins
trucciones y circulares quo dirijan á sus agentes para 
el cumplimiento de l is p resentes disposiciones.

Adoptarán de común acuerdo las m ediJas oportu
nas pura que las horas da trabajo de los empleados 
de las aduanas respectivas estén, en cuanto sea posi
ble, eu relación coa las necesidades, debidam ente 
apreciadas, del servicio de los caminos de hierro.

A rt. 20. Cuando las adm inistraciones de los ca
minos de hierro de uno y otro Estado no estén con
formes eu los ddereu tes extrem os previstos en es
tos convenios, ó en  lo.b mcd.os de asegurar la conti
nuación: del servicio y de facilitar el comercio de 
tránsito, las a ltas partes con tra tan tes int ’rveudrán 
para disponer lo que juzguen conveniente al efecto 

A rt. 21. A ntes de abrirse á la circulación los dos 
caminos de hierro, las altas partes contratantes se 
puudrán de acuerdo, si lo estiman necesario, á fin de 
adoptar las m edidas que, atendido el nuevo modo de 
comunicación, exija el m ejor servicio de los ramos 
de correos y telégrafos.

A rt. 22. Por el presente convenio no se derogan 
las leyes de cada país en lo relativo á las penas por 
delitos de contrabando y defraudación, ni tampoco las 
que contengan restricciones y prohibiciones en m ate
ria  de importación, exportación 6 tránsito.

Las administraciones de aduanas quedan facultadas 
para proceder ai reconociinieuto de las mercancías 
y demas formalidades, ya sen en las fronteras ó ya á 
la salida por los puertos, si hubiese sospeclias funda
das de fraude.

A rt. 23. La administración del camino de hierro 
español deberá proporcionar á la del camino de h ier
ro francés en la estación de Irun los locales necesarios 
para el establecimiento regu lar de su servicio y para 
el abrigo de su personal de explotación.

Lo mismo hará ia adm inistración dei camino de 
hierro francés respecto á la del español en la estación 
de Hendaya.

Siem pre que no se estipule cosa en contrario por 
las dos empresas con aprubacíon de los respeelivos 
Gobiernos, deberáu abonarse recíprocam ente el In te
res de 6 por 100 anual del total coste de los locales 
ocupados para el servicio de la aduana extranjera 6 
de la misma empresa.

A rt. 24. Bajo la reserva contenida eu el úúimo 
párrafo del artículo an terio r, la explotación: de la lí
nea internacional com prendida entro las agujas ex
trem as de las estaciones de Irun  y Hendaya, se hará 
en la forma siguiente:

Cada una do las em presas abonará á la e tra  el 6 
por 100 anual de la mitad del capital invertido en la 
construcción de la parte  de camino de hierro com
prendida en tre  las agujas de en trada  de la estación y 
el estribo del pueote del Bidasoa más próximo á d i
chas agujas. (Este puente se lia construido por cuen
ta de las dos em presas.)

Salvo lo estipulado en los pliegos de condiciones 
sobre construcción de vias, la parte  internacional se 
considerará como compuesta de dos líneas paralelas 
de via única, separadas por un espacio de dos m etros, 
una española prolongando hasta Hendaya el camino 
de hierro del Norte de España, y o tra francesa pro
longando hasta Irúu  el camino de hierro del Mediodía 
de Francia.

Cada em presa aplicará sus tarifas propias á la linea 
que en ia parte internacional le corresponda, sin que 
estas tarifas puedan en n 'ngun caso exceder en el te r 
ritorio del o tro pais del máxim um  concedido á la em 
presa extranjera en su respectivo contrato; percibirá 
JOS ingresos y cubrirá los gastos dar tracción y explo
tación correspondientes á dicha línea.

Por excepción, y para simplificar las operaciones 
¡de conservar, reparar y vigilar la via en la parte  in
ternacional, la empresa del Norte de España será la 
encargada de este servicio.

La dcl Mediodía de Francia le facilitará materiales 
ipara su via; y el coste de la mano de obra , de la con
servación, reparación y vigilancia de las dos líneas 
reunidas, se dividirá entre  ámbas empre,«as á prorala 
por kilómetro.

¿  A rt. 23. Las adm inistraciones de las dos em pre
sas form arán de común acuerdo, y som eterán á la 
aprobación do sus respectivos Gobiernos, un regla
mento uniforme para las señales y detallas del serv i
cio de cxpluticiun, así como para concertar las horas 
de salida y llegada de los trenes entre las estaciones 
de Irun y Hendaya.

A rt. 26. El presente convenio, extendido en es
pañol y on fraoc&s, se ratificará, y las ratilicacionesse 
caojearan en París en el térm ino de dos meses, ó an
tes á se r posible.

En fo de lo cual los plenipotenciarios respectivos 
; lian firmado este convenio, sellándolo con los .sellos do 
sus armas.

Hecho en París, por duplicado, á 8 de .Abril del año 
del Señor de 1864.— (L. S .)—Firm ado.— .Xavier de 
Isturiz.— (L. S .)—Firm ado.—Drouyu de Lliuys.

E ;le  convenio lia sido ratificado por S. .M. el Empe
rador de los franceses el 16 de .Abril del presente año 
y p o rS . M. la Reina nuestra Señora el 10 de Junio úl
timo: el canje de las ratific ciones se lia efectuado en 
París el 27 del ini.smo mes, no habiéndose podido ve
rificar este acto dentro  del plazo marcado en dicho 
convenio, por circunstancias im previstas.

Fondos l*úbltoofl. II
COTIZACION DEL DIA S DE JULIO DE 1864* j

CAMÜIU AL C aN lA iX ). |

PobU etdo. No pabüeado.

Títulos del 3 p. g  conso
lidado...............................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

T ítulos del 3 p .g  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro................................
Material del Tesoro p re - 

fcrentacuninterres . . 
Idem no profijreute, coo

Ínteres.............................
Idem sÍm i.nteres. . • •, • 
Participes legos converti

bles á 3 p. § ................
Idem del 4 y oporlO O . . 
Deuda amortizaDle de pri

m era clase......................
Ideiii amortizable de se

gunda ídem ....................
Deuda del per.sonal. . . . 
Deuda m unicipal uo sisas 

d e l  ayuntam iento d e  
Madriri, con 2 l |2  de 
ínteres anual. . .

ACCIONES DE CARRETERAS 
GENERALES,3  P , g  ANCAL

Emisión de I.* de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 . . .
Idem de l .°  de Junio de

1851, de á 2000 rs. 
Idem de 3 1 de Ago.4o de

1852, de á 2000 rs . 
Idem de 9 de Marzo de

1833, procedente de la 
de 13 de Agosto d e  
1852, de á 2000 rs. 

Idem l . ’ de Julio de 1856 
de á 2000 rs . . . . : 

Acciones de Obras públi
cas de t.® de Julio de 
1858.........................

5I-2Ó

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. feOjO anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. c. 

Acciones d e l  Banco d e  
España.....................

03-40

93

I)
46-70

n

I)

24
23-15

46-73

95 »
90-80  »

93-60  »

98-63 «

94 p

94-10 »

» »

I) »

207

M ercad» de M adrid.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE AYER.
5S64 fanegas de trigo.
6877 arrobas de harina de Idem.

it libras de pim cocido.
12763 arrobas 08 carlion. 

l i o  vacas que componen 41931 libras de peso. 
683 carneros que hacen 15671 IíImnis de peso.

PRECIUS DE a r t íc u l o s  AL POR MAYUR T MENOR EN 
OIA DE AYER.

E l

Reates vellón, 
arroba.

C uartos
libra.

Carne de vaca................ 32 á 55 22 á 26
Id. de carnero................ 67 á 70 22 á 24
Id. de cordero. . . . 0 á » 24 á 28
Id. de ternera ................ 90 á 98 40 á 46
ües[)ojos de cerdo. . . » á » 17 á 20
Tocino añejo................ 83 á 83 30 á 3?
Id. fresco....................... u á M » á 0
Id. en canal de ayer. . » á » n á B
Lomo.............................. » á » » á B
Jamón............................. 118 á 130 46 á 56
Aceite............................. 64 á 67 20 á 22
Vino................................ 38 á 48 12 á 14
Pan de dos libras. . . D á » 12 á 14
Garbanzos..................... 36 á 46 10 á 16
Judias............................. 26 á 32 8 á 12
A rroz.............................. 30 á 38 10 á 14
Lentejas.......................... 16 á 20 7 á 8
Carbón............................ 7 á 8 B ó s
Jabón............................... 62 á 65 20 » 22
Patatas............................ 6 á 7 3 á 4

PRUeiOS DE GHAXOS KN EL UERCADO DE ATEB>•

Trigo......................... de 42 á 30 RC,

Celiada...................... 23 á 26 Id.
A lgarroba................. » i 30 Id.

ESPE«TACtLOS.
C am p o s  ELISEOS.— Gran función para esla noche á 

las ocMO y madia de la noche.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Calle de Recoletos ). Gran fun
ción para boy á las ocho y media de la noche.

Precios, los de costum bre.

P l a z a  d e  T o r o s .  En la tarde  del domingo se 
verificará (.si el tiempo nu lo impide) media cor
rida de toros.

L't función empezará á las cinco y media.

E.MPRESTITO ROM.\NO
o POR 100 ANUAL

DE 30  .M ILLONES DE FR A N C O S,
decretado p o r  quirógrafo pon tificio  de 26 de M ar

zo  de 1864.
Obligaciones al portador de 100 trancos (380 reales 

vellón), 30o francos (1,900 rs. vn.) y 1,000 francos 
(3,1-OÜ rs . vo .), que producen 5 francos (19 rs. vn .), 
23 francos (9o rs. vn .), 30 francos (190 rs. vn.). ae 
iuleres anual por cupones .soincstrales, pagaderos al 
portador el 1." Je  Octubre y el I.* de Abril, en Ro
ma, Ná[)oles, l 'a ris . Bru.selas, Amberes, Amsterdam. 
L íudres, Dublin, Francfort, Viena, Munich, Berlín, 
Lucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la p ar en  36 años p or sorteo anual.
Este em préstito lo emite el «Banco de Crédito T er

ritorial é  Industrial» de Bruselas (Bólgira), director, 
M. Andrés Langrand-üiiiuonceau, y en los demás jxai- 
ses las sucursales y establecim ientos mercantiles cor
responsales de diclio Banco.

Se recilien en pago de los nuevos títulos los cupo
nes de ínteres del em préstito H otschildde 1860, á 
cum plirse el I.® de Julio.

_ Para acreditar las .sumas que se entreguen , se da
rán rebibos jirovisionalcs, que más adelante se cam 
biarán por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid, en rasa de los Sre.s. A. Mi
randa, é hijo, calle de la Salud, núm . 13, y en p ro
vincias en casa de los c >rresponsales de los mismos.

CONFERENCIAS
PRONU.NCIADAS EN LA CATEDRAL DE PARIS

por el P. F élix , de  la  Compañía de Jesús, y  tradu- 
cútas por E l  P e n s a m ie n t o  E s p a ñ o l .

En la adm inistración de este periódico se lullan  de 
venta las C o n r e r e a c l a i i  de los años 1 8 4 0 9 ,  
l S 0 3 y l 8 0 4 .

Cuestan 4  reales en Madrid y &  reales en 
provincias las correspondientes á cada uno de los añes 
referidos.

LIBROS.

El. RACIONALISMO Y LA HUMILDAD, POR DON 
Juan Manuel Orli y Lara, profesor de Filosofia.— 

Un torno. 8 rs. en Madrid y 9 en provincias, Iranco 
de porte.

La cristiana filosofía del Sr. Orti brilla en esta o b ri- 
ta con lanía fuerza de razón, que cae derribado y 
confundido para siempre el fantasma del racionalismo.

E
l  TALENTO RAJO TODOS SUS ASPECTOS V 
relaciones, por U. Juan Manuel de Beriiozabal, 
m arques de Casajara.— Un tomo en 4. °  9 rs. en Ma

drid y 10 en provincias, franco de porte.
Un profundo estudio sobre la vida y escritos de  los 

hom bres m ás distinguidos por su talento, ha sido co
mo la base de este edificio científico y literario. No só
lo se examinan curiosísim as cuestione.s, m uchas de 
ellas relacionadas con la educación intelectual y mo
ral, sino que también .se jiroponeu los medios mas 
oportunos para quo los talentos produzcan ópiiiios 
ru los.

E
l  a l i e n t o  d e l  a l m a  d e v o t a ,  p o r  e l  s a -
aerdnle D. Josó Frassiuetti, Prior de Santa Sabina 

de Géuova, con un apéndice del mismo sobre el santo 
tem or de Dios.— Tercera edición. Su precio 4 rs. en 
Madrid y .3 en provincias, franco de porte.

i rassinettí es cu la virtud un guía amable: quita 
todo naiitivo de escrúpulo, é iaspira una dulce confian
za en Dio.s.
PO ESI.A S Á LA REINA DE LOS CIELOS, POR DON 
i  Jua Manuel de Berriozabal, m arques de Casajara 
— Un tomo en 4.® mayor. Segunda edición. Su precio 
10 rs. en .Madrid y 12 en provincias, franco de porte.

Los iile ia t' s y las almas am antes de Maria tienen 
en estas poesías un regalo muy sabroso para  la m ente 
y para el corazón cristiano.

POESIAS SAGRADAS, POR DON JUAN MANUEL 
de üerritiz'ibal, m arques de Casajara.— Segunda 

edición. Un tomo en 8 ,® , 7 rs. en .Madrid y 8 en 
provincias, franco de porte.

A la variedad y belleza de sus mnclilsimos a rg u 
mentos corresponde la de los m etros, ideas y senti
mientos, realzando siem pre a lguna  verdad crístiaca  y 
provechosa.

REDUERDOS PARA LA VIDA CRISTI ANA, POR 
el lucógnito.

Al im prim irse esta obra incomparable, se ha hecho 
á la liie.ratura y á las personas piadosas un servicio 
que sólo apreciarán como es debido los hom bres de 
verdadero la'ento, inslruccion y buen gusto. Pertene
ce á tiempos anteriores á los nuestros, y encierra en 
pequeño volúmeo una Como sum a de la más alta filo
sofia cristiana contenida en sentencias de extraordina
ria concisión, verdad y claridad, v distribuida en pe
queños capítulos para todos los dias del año.

Re p r e s e n t a c i o n e s  d e  l a s  e x c e l e n c i a s  y
prcrogalivas de la .Madre del divino Salvador.—Su 

precio 4 rs. en Madrid y 3 en provincias, franco de 
poite .

OBRAS COMPLETAS DE DON JUAN DONOSO 
Cortés, m arques de Valdegamas, ordenadas eú 

cinco lomos y precedidas de una extensa Noticia Bio
gráfica y re tra to  del aiPor. Eu rústica  130 rs. en Ma
d rid , y 133 en previ cías: sin el re tra to , 123 rs . en 
Madrid, y 150 en provincias, franco deporte .

FABIOLA, EDICION DE LUJO CON LÁMINAS, 23 
reales en Madrid y 29 en provincias, franco de 

porte.

I A FELICIDAD DEL PENSAMIENTO, POR DON 
j J u a n  Manuel do Berriozabal, m arques de Casajara. 

— Un tomo en 4 ® m ayor, 9 rs. en Madrid y 10 en 
jirovincias, franco de porte.

De esla obra j'Uede asegurarse que á ninguna otra 
se parece, por se r originales todas sus ideas. Sin em
bargo, se ve que al hablarse Je  las pasiones, San Juan 
Crisóstomo ha sum inistrado m uchos pensamientos 
magnifieos. Su propósito es m nsirar los medios natu
rales y los enseñados por la Re'igion para lograr el 
tener la m ente en un  estado sieu’pre apacible y pla
centero.

Ob s e r v a c i o n e s  s o b r e  l a s  b e l l e z a s  l i t e -
rarias, históricas, jiroFJieo-poéticns y religiosas 

de  la Sagrada Biblia, por 1). Juan Manuel de Berrio
zabal, m arques de Casajara.— Tres tomos en 4.° ma
yor. Su precio 43 rs en rústica , en .Madrid, y 31 en 
provincias, franco de porte.

En esta obra se presenta la belleza de la inspiración 
divina como tipo y modelo de la líter.atura cristiana. 
En el prim er tomo se manifiestan las bellezas h istó ri- 
ras del antiguo Teslam ento, en el segundo las profétir- 
cas y poéticas, y en el tercero  las de la vida del Sal
vador ju n to  con los coosuelos que nos ofrece.

PADECIMIENTOS DE NUESTRO S.Al-V.ADOR.- 
Compendio de la obra que acerca de ellos escribió 

en portugués el P. Tomás de Jesús.— Uu tomo en oc
tavo. Su precio 7 rs. en Madrid y 8 en provincias, 
franco de porte.

No puei e imaginarse una obra más propia para em- 
jilear dignam ente y con muclio provecho del alma el 
santo tiempo de Cuaresma. En ella se narra  y se m e
dita afectuosam ente c>n todas sus circunstancias la 
pasión de nuestro Redentor. El IL Tomás de Jesús 
conduce basta la perfección de la vida dei espíritu.

La  CONVERSION DE LOS PECADORES ALCAN- 
/ada por la devocivu del Curazon de María, ó n o -  

lieia dcl origen, ex?elencias y admirables frutos de la 
Archici-fradia deeste  Santísim o é Inmaculado Corazón, 
por U. Juan .Manuel Orli y Lara, profesor de Filoso
fía y a b o g ad e .-U n  tomo. Su precio 7 reales en Ma
drid y 8 eu provincias, franco de porte.

El Corazón de .María, considerado en sí mismo, en 
el culto que le debemos, y en los prodigios que en 
nuestros dias está obrando al escuchar los ruegos que 
•se le difijen , es el tierno, amoroso y delicado asunto 
de  este oportuoo y bellísimo bliro.

PENSAMIENTOS DE SAN JUAN CRISOSTOMO 
acerca de la Providencia, escogidos en las obras 

del Santo y ordenados por I). Juan Manuel de Berrio
zabal, m arques de Casajara,— Un tomo en 8 . ',  7 rea
les en Madrid y 8 en provihcias, franco de porte.

Es el traía  lo más completo, sólido y elocuente. Ha
bla el .Santo Doctor al eiitendiiniento y al corazou.

Or d i n a r i o  d e  l a  s a n t a  m is a ,  c o n  d i f e r k n -
les jaculatorias y el Evangelio primero que se lee 

ó canta en la iglesia en cada un dia de todos los del 
año, con el dicho de los Profetas á que se alude en el 
mismo Evangelio, por D. Ramón Tavarés y Lozano.— 
Uu tomo de 420 páginas en 8 .” Su precio 4 rs. en 
.Madrid y 3 en provincias, franco de porte.

Af e c t o s  á  l a  p u r í s im a  v í r g e n  m a r i a ,  m a -
jire  de Dios, por el P. Gerardo Araiida N ovés, te ó -  

logÁy misionero que fué de la Compañía de Jesús en 
los dominios del Rey de España en Asia.— Un lomo 
en 8. ® Su precio 7 rs  eu Madrid y 8 en provincias, 
fia nao de porte.

Con este libro pueden los devotos de la Santísima 
Vírgen considerarse poseedores de un gran tesoro de 
amor. Todo 61 respira piedad vehem entísim a, y en
canta con las flores deim agiuaci n que lo embellecen.

PARIOLA Ó LA IGLESIA DE LAS CATACUMBAS. 
— Con el fin de propagar más v más la lectura de 

esta producción imperecedera del (óirdenal AVisse- 
ni an, el editor ha publicado una edición económica 
en M. ® , de  más de 500 páginas de letra m etida, y se 
expended 10 rs. en .Madrid y 12 en provincias franco 
de porte.

Se venden en .Madrid en las librerías de Olamendi, 
Aguado, Lizcaiio, Duran, D Leocadio López, y La P u 
blicidad, y en la impreofa de Tejado.

NOTA. Los pedidos de provincias pueden d ir ij ir -  
se á cualquiera de estos señores, y á I). Celestino Te
jado, Silva 12. Se advierte  que por cada podido de 
diez ejem plares se dará uno g ra l's , dirijii Ddo el pedi
do acompañado de su im porte, á la im prenta de T e -  
ado. fG)

E ditor responwlde-, ft. M j j i u s t  b e  T o m a » .

Isap ren u  de Tejado, calle de Silva, aúiuero  U b i j< ,

Ayuntamiento de Madrid




